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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re-
ovarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
¿e nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio-

jjes que hemos recibido de varios 
señores stiscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
qUe se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can-
íidades que en aquella forma se 
nos envian. 

P A U T E S T E L E G R Á F I C O S 

D E L EXTERIOR» 

Pesth 25.—Los nuevos magistrados se niegan á 
prestar juramento. 

Londres 25.—El gobierno ha dado órden para 
que no se permita al Nahsville que se aprovisione 
de municiones como buque de guerra. 

De Nueva-York dicen que el 7 empezó la flota el 
bombardeo de Puerto-Real. El combate doró cua
tro horas. Los confederados abandonaron los fuer
tes y se retiraron precipitadamente. Los federales 
se apoderaron de dos fuertes de 43 cañones, equi
pos militares y papeles de importancia. A l s i 
guiente dia el ejército federal desembarcó 15,000 
hombres, los cuales tomaron posición en Beaufort 
completamente destruido por los blancos. Todos 
los plantíos inmediatos han sido completamente 
destruidos también. Infinidad de negros llegan al 
campo federal. Beaufort servirá de base á las fu 
turas operaciones. Cien confederados muertos y 
ocho federales. Cuatro buques se han perdido, ó al 
mm no han llegado todavía causa de las tor~ 

Paris 25.—Dicen de Ragusa que después del su
ceso de Piva los cónsules extranjeros han propues
to un armisticio entre turcos y montenegrinos. 

jTum 25.—Es inexacto que Garibaldi haya si
do nombrado comandante délos cuerpos de volun
tarios. Este mando ha sido confiado á Sire Ori; 
pero los periódicos creen que si estallase la guer
ra, el ministerio rogarla á Garibaldi aceptase este 
puesto. 

Cialdini ha llegado á Bolonia. El gobierno en
vía una fragata á las aguas de Méjico, en vista de 
los sucesos que allí se preparan. 

Pesth 25.—Se asegura que el Judex Curial con-
^ Appony ha hecho dimisión y le reemplazará el 
conde Almassy. Algunos magistrados rehusan tam
ben prestar juramento. 

D E L INTERIOR. 

Cádiat 26 por la noche.—El vapor Berenguer lle-
8̂ o hoy, trae noticias de la Habana del 6. 

A esta fecha se hallaba ya preparada la expedi
da á Méjico. Esperábanse las fragatas Lealtad y 
incepción. Irán seis fragatas de hélice, cinco va 
pores y once trasportes, con ocho batallones de 
'Cantería, dos baterías, dos escuadrones de caba-
"eria, 300 artilleros y 200 ingenieros; se envian 
^ m á s raciones en abundancia, y material de 
Wpitai y de sitio, etc. Los buques van repostados 
f^a tres meses. 

Tratábase aquí de crear dos batallones de vo
ltarios, organizándose milicias disciplinadas. 
^selecciones municipales se han hecho con 

51 ̂ ayor órden. 
^anto Domingo seguía prosperando. Santana re-

gresóála capital. 
^ Veracruz todo seguia lo mismo. Los conser-

^ores aumentaban sus fuerzas y amenazaban la 
tapital. 

98pan5 23.~Quedan el 3 por 100 á 70; el 4 1/2, 
¿ ei ^terior español á 48; el exterior á 51 5/S; la 

erida á 00, y la amortizable á 00. 

4 ̂ i r e s 23.-.Quedan los consolidados de 92 1/2 

^ECCION EXTRANJERA. 

c ¿ e , n de Yiena que el Reichsrath está dis-
i n J | 0 .un proyecto de ley relativo á la liber

óte 

Prusia la declaración de que consideraría como 
un casus helli cualquiera guerra de aquella po
tencia con la Franc ia en Italia; que la Prusia 
se reservó la facultad de examinar si la guer
ra era ó no provocada por el Austria, prome
tiendo su auxilio para el últ imo caso, y que 
habiendo reclamado posteriormente la Prusia la 
presidencia alternada de la Dieta federal, el 
Austria se mostró dispuesta á renunciar la pre-
rogativa que en el particular le corresponde, 
con tal de que su aliada se comprometiese á ga
rantizarle todas sus posiciones territoriales. E s 
ta condic ión suspendió nuevamente las nego
ciaciones, y en tal estado cont inúan. 

Anuncia una correspondencia de Berlin que 
la situación del ducado de Posen es cada dia más 
grave. E l clero de aquel país coatintia jpermi-
tiendo que se canten himnos patrióticos en las 
iglesias, lo cual está terminantemente prohibi
do por el gobierno. Este acaba de prohibir 
á los habitantes de Posen el uso de insignias po
lacas, así como las procesiones y otros actos p ú 
blicos, manifestando que está resuelto á llamar 
á las armas á todos los naturales comprendidos 
por la ley en la quinta, en el caso de que no ce
da la insurrección. 

L a s noticias de Italia carecen de interés . L a s 
Cámaras de T u r i n están discutiendo los presu
puestos, habiendo aprobado ya el relativo á 
la Guerra por una considerable mayoría de 
votos. 

L a s noticias que recibimos de la Herzegowi-
na nos traen pormenores sobre los últ imos acon
tecimientos que han tenido lugar en aquella 
provincia del imperio turco durante el mes de 
Octubre. Los montenegrinos, que habían con
seguido vencer al enemigo en varios encuen
tros parciales, causándoles á veces pérdidas de 
bastante consideración, han sido completamente 
derrotados por las fuerzas de Omer-Pachá , y se 
duda que puedan reponerse de este descalabro. 

L a batalla de Piva, que tan fatal ha sido pa
ra los insurgentes, comenzó el 21 de Octubre, y 
se presentó favorable á estos; pero al dia s i 
guiente continuó la acc ión, y Omer-Pachá , des
pués de una lucha de diez horas, obtuvo el más 
completo triunfo. 

L a batalla de Piva, independientemente de sus 
resultados estratégicos , producirá el efecto de 
contener, aunque no sea más que m o m e n t á n e a 
mente, el movimiento de muchos distritos de la 
Bosnia y de la baja Herzegowina, que estaban 
á punto de unirse á los montenegrinos. 

Dos miembros del Parlamento belga han ata
cado al gabinete, á propósito del reconocimiento 
del reino italiano, manifestando que ninguna 
prisa corría cumplir este acto, cuyas conse
cuencias pueden ejercer un funesto influjo sobre 
los destinos de Bélg ica . M. Dedecker, hablando 
de ciertas eventualidades europeas, añadió que 
la Bé lg i ca , comprometida por el reconocimien
to de la Italia, no tendrá ya defensa moral con
tra la anexión francesa. 

E l ministro de Negocios extranjeros manifestó 
que el gabinete de Bruselas había reconocido el 
reino italiano por motivos de interés nacional, 
pero no consiguió calmar la agitación produci
da en la Cámara por M. Dedecker. 

^ d u a l , y que después de un reñido da
ca \ y aProl:)aclo el primer articulo, que co-

de i ^ , i!:}ertad del individuo bajo la protección 
^ ley6s contra los desafueros del poder. 

esU 4 (]Ues^on de reforma federal parece que 
•iico ae vÓrden del dia* Ocupándose un per íó -
al efect na de las negociaciones entabladas 
6n el l P01" el Austria y la P r u s i a , dice que 
íefor ma?61" periodo se trató únicamente de 
^cioií organízacion militar de la Confe-

' Que el Austria ex ig ía entonces de la 

El general Goyon, comandante en jefe del cuer
po de ocupación de Roma, ha salido de Paris 
para encargarse nuevamente del mando que le 
está conGado. 

También se anuncia como muy próxima la 
marcha á Roma del marqués de Lavalette, cuyo 
nombramiento se dice que ha sido perfectamente 
acogido por el Santo Padre. 

Escriben de Ragusa con fecha del 18, que ha
cia tres dias que habia nieve en abundancia en las 
montañas, y que Omer-Pachá, en vista de lo avan
zado de la estación, iba á hacer tomar á las tropas 
cuarteles de invierno. Después de inspeccionar to
da la línea turca, se hallaba á las últimas fechas 
junto á Mostar, donde ha debido establecer su 
cuartel general. 

El barón de Ricasoli pronunció el siguiente dis 
curso al poner sobre la mesa del Parlamento de 
Turin los documentos relativos á la cuestión ro 
mana: 

«El gobierno del rey se apresura á comunicar á 
los representantes aquí reunidos lo que ha hecho 
para resolver la gran cuestión que preocupa to
dos los ánimos en Italia: la cuestión romana. Era 
mi objeto llegar al gran resultado que deseaba 
obtener el hombre eminente que recientemente 
hemos perdido: la Iglesia libre en el Estado libre 
N i por un momento podemos pensar en resolver 
esta cuestión por medios violentos: era preciso 
que nuestro intermediario fuese el representante 
de la Francia en Roma. Los documentos que en 
este momento dejo sobre la mesa de la presiden
cia son relativos á los pa^os que se han dado por 
medio del embajador francés en Roma cerca de la 
Santa Sede, pasos que desgraciadamente hasta 
ahora no han dado resultado. 

E l gobierno, lo declaro muy alto, no renuncia 
á proseguir el fin sublime de la constitución com
pleta del reino italiano; pero para resolver la 
cuestión romana se necesita que la marcha que se 
siga sea lenta y moderada, pues ante todo somos 
una nación católica y debemos muchos miramien
tos al jefe de la Iglesia. Iremos á Roma, pero por 
un camino seguro y sin dar lugar á que la Eu
ropa desapruebe en nada ó se asuste con nuestra 
marcha.» 

CORTES. 
SENADO. 

PRÍ8IDENCIA DEL EXCMO. 8R. MARQUES DEL DUERO. 
t r a c t o de la sesión celebrada d dia 26 de No

viembre de l o o l . 
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 

El Senado q«edó enterado de que los señores don 
Antonio Guillermo Moreno y marqués de Malpica 
excusaban su falta de asistencia á las sesiones, el 
primero por una desgracia de familia, y el según, 
do por el mal estado de su salud. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Luis L ó 
pez de la Torre Ayllon participaba desde Viena 
que las exigencias del servicio de S. M . no le con
sienten separarse por ahora del puesto de enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario que 
desempeña en aquella córte. 

El Senado oyó con sentimiento una comunica
ción del Sr. D. Federico de Onís, en que participa
ba el fallecimiento de su padre el señor senador 
D. Mauricio Cárlos de Onís. 

Releyeron, y se acordó que se imprimiesen y 
repartiesen, señalándose dia para su discusión, los 
dictámenes siguientes: 

1. ° El relativo á conceder pensión á varias viu
das de profesores de medicina y cirujia muertos á 
consecuencia del cólera. 

2. ° E l que dice relación al proyecto de ley en 
que se concede pensión á doña Catalina Reche, 
doña Josefa Menay y doña Leocadia Lozano, tam
bién viudas de profesores de medicina y cirujia. 

3. ° E l que se refiere á conceder pensión á otras 
varias viudas y huérfanos de profesores de medi
cina y cirujia muertos á consecuencia del cólera. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente relativo al dictá-
men de la comisión sobre contestación al discurso de la 

Corona. 

El Sr. PRESIDENTE.—El señor ministro de 
Estado continúa en el uso de la palabra. 

El señor ministro de ESTADO (Calderón Collan-
tes).—Señores: al continuar hoy mi discurso desde 
el punto en que lo dejé, séame permitido decir an
te todo que en lo que ayer dije y en lo que voy á 
decir me olvido de la persona del particular, para 
ocuparme de los actos del hombre público. 

Parecía, según indiqué ayer, que todas las frac
ciones del Congreso se hablan puesto de acuerdo 
para aplaudir la conducta circunspecta del gobier
no de S. M . ; pues además de las palabras del se
ñor Olózaga, ocurrió que el Sr. González Brabo me 
hiciese una pregunta, reducida á saber á quién 
"ban dirigidas las credenciales conferidas al señor 
Pacheco, á fin de conocer si al tiempo de su expul
sión conservaba los fueros y preeminencias de em
bajador de España. Yo contesté que dichas cre
denciales se hablan conferido de modo que pudiera 
presentarlas el Sr. Pacheco al presidente de la re
pública, sin determinar el nombre ni el partido; y 
esto dió motivo al Sr. González Brabo para repli
car con suma cortesía, corroborando mis aprecia
ciones. 

Ningún otro diputado habló en la sesión del 20 
de Febrero; y aquí ocurre una observación. El se
ñor Pacheco, dominado por una pasión poco dis
culpable en su edad y experiencia, ha lanzado una 
acusación contra el ministro de Estado ; siendo así 
que en la sesión en que S. S. dice que el ministro 
abandonó la defensa de la honra de España, no 
solo no se levantó un solo diputado á protestar 
contra sus palabras, sino que merecieron aplausos 
de parte de todos los jefes de las oposiciones re
presentadas en la otra Cámara. La misma conduc
ta observó la prensa, pues en vez de censurar al 
ministro de Estado, criticó al Sr. Pacheco. 

Yo, señores, soy más imparcial, pues creo que 
los actos de S. S. en Méjico han sido efecto de un 
juicio equivocado, pues de otro modo, su conducta 
no tendría disculpa; pero entretanto, quede senta
do que el Sr. Pacheco fué el primero en llamar la 
atención del ministro de Estado, y luego la del 
público, sobre las palabras que aquel pronunció 
en la sesión del 20 de Febrero; y quede sentado 
también que á pesar de las aseveraciones de S. S., 
no ha habido un solo periódico nacional ni extran
jero que se haya ocupado de la expulsión de nues
tro embajador en Méjico para dirigir al ministro 
de Estado por sus palabras ni la más ligera cen
sura. 

¿Cómo en esta patria de hidalgos no hubo uno 
solo que levantase la voz para condenar mis pala
bras? ¿Es que en aquellos dias se habia borrado 
completamente ese sentimiento tan arraigado an
tes en los corazones españoles? ¿Es que solo el 
Sr. Pacheco, después de haber humillado nuestro 
pabellón á los piés de Juárez, debia venir aquí á 
volver por la honra del país y á fulminar censuras 
contra un ministro que siempre ha sido leal á su 
Reina y amante idólatra de su patria? No, seño
res; es que el gobierno observó la conducta que el 
interés del país exigía, siendo inspirada solamente 
por una vanidad desmesurada la idea del Sr. Pa
checo relativa á no haber el gobierno defendido 
al embajador de la Reina. El gobierno esperó las 
explicaciones que naturalmente hablan de dársele, 
estando preparado, sin embargo, para ejecutar la 
resolución que las cuestiones pendientes con Mé
jico pudieran hacer necesaria. Luego hablaremos 
de este punto: ahora lo dejo con el solo objeto de 
la série cronológica de los hechos á q u e tengo que 
referirme. 

El Sr. Pacheco comunicó al gobierno las cir
cunstancias que hablan acompañado á su expul
sión. Cuando los constitucionallstas eneraban en 
Méjico, S. S., que ha juzgado siempre con insigne 
error de los hechos y de las intenciones de las per
sonas con quienes tenia que comunicarse, anuncia
ba que podría ¡ continuar aún arreglando las cues
tiones pendientes con Juárez ó con González Orte
ga, y mientras se adormecía con estas ilusiones, 
recibió la órden de abandonar en un breve plazo el 
territorio de la república mejicana. La órden fué 
dirigida á D. Joaquín Francisco Pacheco, decla
rándose en ella que no se infería la menor injuria 
al gobierno de la Reina, con la cual deseaba el 
gobierno mejicano jtener las relaciones más cor
diales. 

El Sr. Pacheco contestó pidiendo una escolta 
para marchar; pero antes que lo hiciese, se pre
sentó en su casa el general González Ortega, y le 
dijo precisamente lo mismo que el ministro de Es
tado habla dicho en el Congreso al expresar que 
después de los primeros momentos vendría la re
flexión; esto es: «conocemos que se ha cometido 
un atentado con V. , pero el señor ministro de Re
laciones extranjeras verá á V. esta noche, y se po
drá arreglar el asunto.» Y entonces el Sr. Pache
co, en vez de contestar que estaba dispuesto á oir 
las explicaciones que se le diesen, con tal que fue
sen pronto, creyó más conveniente decir: «es tarde 
ya;» y de aquí que el Sr. Zarco no tuese á ver al 
Sr. Pacheco, el cual, tanta impaciencia como ma
nifestó para llegar á su destino, otra tanta tuvo 
para marchar de Méjico. 

No hubo, pues, posibilidad de saber cuáles eran 
las intenciones del gobierno de la república; y es 
de notar (para que se vean las contradicciones de 
la conducta de S. S.) que en la nota en proyecto 
que S. S. nos ha dicho tenia preparada para dirl 
glrla al gobierno de Juárez , figura como una de 
las principales reclamaciones la que S. S. mismo 

mandó sus; ader y quería descartar de las demás. 
Pero sea como quiera, la nota no se presentó; y 
con esto dió el Sr. Pacheco motivo á las acerbas 
censuras que ahora pesan sobre S. S. 

Entretanto el embajador de S. M . I . en Méjico 
habia entrado en relaciones con el Sr. Z^rco , y 
este habla comprometido su palabra de que se da
rla al gobierno de la Reina una satisfacción cum
plida y solemne por la expulsión de su embajador, 
sometiéndose al arbitraje del emperador de los 
franceses. De todo esto se dió conocimiento al go
bierno, así como de que el presidente de la repú
blica mejicana enviaba un comisionado para t ra
tar, que era el Sr. Lafuente. Creyó el gobierno 
que esto no bastaba; y aceptó la Idea del arbitra
je, pero solo respecto á las cuestiones que no se 
refieren á la honra del país. En tal estado se en
contraba la cuestión de la expulsión del Sr. Pa
checo, cuando S. S. se presentó en Madrid. 

Cualquiera creerá que el primer cuidado de su 
señoría habría sido aprovechar un momento para 
conversar con su jefe, sin perjuicio de que en otra 
conferencia se entrase en las demás explicaciones 
que juzgara necesarias: pero no fué así: S. S. me 
dirigió una comunicación; mas antes de hablar de 
ella y de las demás que la siguieron, séame per
mitido hacer una observación al Senado. 

Ha dicho el Sr. Pacheco que sus conferencias y 
comunicaciones fueron puramente oficiales; pero 
ó tuvieron esa índole,f ó no. Si no la tuvieron, 
diré á S. S. que no Is asistió derecho alguno para 
informar de ellas á nadie, pues tuvieron un ca rác 
ter amistoso: y si S. S. las considera oficiales , ha 
cometido S. S. otra falta más grave aún, pues su 
señoría trataba con su jefe, con el ministro; y no 
ha podido en su consecuencia hablar de esos actos 
oficiales, deesas conferencias y comunicaciones que 
han mediado entre él y su jefe, pues esto se halla 
prohibido por el Código penal. Sin embargo, no 
he sentido la publicación de esas cartas y confe
rencias: al contrario, me congratulo, en cuanto pue
do congratularme, de que haya tenido lugar. 

La relación que ha hecho el Sr. Pacheco de su 
primera conferencia conmigo, no ha sido exacta, 
pues S. S. ha hablado de eiía en un tono que no sé 
si envolverá más ridículo para S. S. que inconve
niente para mí. S. S. se presentó con arrogancia, 
y habló en términos violentos; y ni como ministro 
ni como particular podia yo tolerar eso, por lo 
cual le dije que si contiauaba hablando asi, era 
Imposible entre nosotros toda conferencia. La 
escena fué corta, pero altamente desagradable. 
Para hablar ó confidencial ó amistosamente, era 
necesario que empleáramos la forma y el tono que 
cumplían á nuestra edad y á nuestra posición; y 
así lo dije á S. S., añadiéndole que solo de esa ma
nera podía oirle, así como darle explicaciones, 
manifestándole cuáles eran las disposiciones de mi 
ánimo, y cuál el sistema que á su vez adoptaba el 
gobierno, en la cuestión que era objeto de aquella 
entrevista. 

No hubo, pues, esa formas entre cómicas y r i 
diculas que S. S. Indicó el día anterior. Una vez 
restablecida la calma en el ánimo del Sr. Pacheco 
y en ei ralo, pregunté á S. S. qué era lo que desea
ba de mi, y luego que lo supe, le dije que creía 
exceso de suspicacia pretender que se iaicieran de
claraciones absolutamente Innecesarias, y mucho 
más cuando S. S. se referia á un discurso que ha
bia sido objeto de plácemes, no de censura; pero 
añadí que no tenia inconveniente en hacer una 
declaración en el Senado, si S. S. lo juzgaba pre
ciso. 

Quedó con esto satisfecho S. S.; pero yo tuve 
que marchar á Aranjuez para acompañar á S. M . , 
y no pude ver más al Sr. Pacheco. Agregóse á 
esto la circunstancia de haberse pedido por el se
ñor Olózaga que se presentaran en las Cortes to
dos los documentos que pudieran Ilustrar la opi
nión sobre las cuestiones ocurridas con la r epú
blica mejicana; y esa presentación exigía un exá-
men detenido, á fin de no publicar cosa alguna 
que pudiera comprometer las negociaciones. Por 
otra parte, dando yo en esto una gran muestra 
de generosidad al Sr. Pacheco, quería descartar 
de entre esos documentos todos los relativos á las 
cuestiones imprudentemente provocadas por su 
señoría con el capitán general de la isla de Cuba. 
Hasta este extremo tuve consideración á S. S., y 
continuaré todavía teniéndola si S. S. no me obl i 
ga á abandonar esta conducta con nuevas provo
caciones. 

Invité, pues, al Sr. Pacheco á que pasara á 
Aranjuez, para preguntarle qué documentos le 
parecía que debíamos presentar. S. S. ha dicho 
habarme contestado que podia presentar los que 
quisiera; pero en esto ha padecido una equivoca
ción, pues S. S. formó una lista, que me presentó 
y conservo, comprensiva de los seis únicos docu
mentos que quería fueran á las Cortes. 

Yo por mi parte le hubiera complacido; pero me 
ocurrió la idea do que algún diputado ó senador, 
sabedor de que habla esas cuestiones, podría pe
dir que se publicasen todos los documentos rela
tivos á ellas; y como la primera, promovida por el 
Sr. Pacheco, nacía de la suspensión de las recla
maciones por el apresamiento de la Concepción, y 
la segunda de la órden enviada al comandante de 
las fuerzas navales de Sacrificios, recelaba yomo
mo era natural, que podía tener inconvenientes 
dar conocimiento de todo á los cuerpos colegls-
ladores. 

Hablé, pues, con el Sr. Pacheco, y le dije que 
aquel asunto debía tratarse en Consejo de minis
tros; y cuando después de resueltas las dificulta
des, vine á Madrid para dar cuenta de una comu
nicación importante del capitán general de la isla 
de Cuba, quise aprovechar mi estancia en la cór
te para satisfacer la impaciencia de S. S. Escribí 
entonces al Sr. Presidente del Senado, rogán
dole convocara á este á una sesión, á fin de que el 
Sr. Pacheco y yo pudiéramos decir las pocas pa
labras que mutuamente hablamos convenido; pe
ro no pudo haber sesión entonces, por no tener el 
Senado asuntos de que tratar. 

Pocos dias después ocurrió un triste aconteci
miento el cual me obligó á permanecer en Aran-
juez, y así se lo escribí al Sr. Pacheco, dando tam
bién la casualidad de que un periódico de oposi
ción, EL REINO, refirió con suma exactitud lo que 
habia pasado en una conferencia entre el Sr. Pa
checo y y o , queriéndase con tal motivo dar al 
acuerdo amistoso celebrado con S. S. un carácter 
de exigencia que yo no podia aceptar. 

Manifestólo así al Sr. Pacheco, rogándole guar
dara la mayor reserva sobre nuestro asunto; y sin 
embargo de eso, señores, v i luego que otro perió
dico, también de oposición, hacia un extracto del 
contenido de mi carta al Sr. Pacheco, traduciendo 
como pretexto la causa legítima que me retenia en 
Aranjuez. Yo entonces creí serme de todo punto 
imposible seguir mis relaciones amistosas con su 
señoría; y de aquí el escribirls yo la carta que voy 
á tener la honra de leer al Senado. 

Dicha carta decia así: (La leyó.) 
Desde aquel instante consideré terminada toda 

comunicación confidencial con el Sr. Pacheco; pe

ro u no por eso dejé de manifestarle que estaba dis 
puesto á contestar á cuantas interpelaciones tuvie
ra por conveniente dirigirme. S. S. me contestó en 
una carta, dlciéndome que daba por terminada la 
correspondencia confidencial. En tal caso era lo 
natural que antes de formular cargos contra el 
ministro, presentara su dimisión el Sr. Pacheco, y 
asi con efecto lo hizo; ¿pero en qué términos? ¿En 
qué le habla yo ofendido para que así se expresa
ra? ¿Sabéis qué caliíleaclon dan nuestras leyes á se
mejante escrito? L a de libelo infamatorio. Es el 
primer documento de esa naturaleza que ha figu
rado en los archivos de ningún ministerio. 

Desnaturalizado los hechos, y erigiéndose en 
único defensor de la honra nacional, ha dirigido el 
señor Pacheco una acusación contra el Parlamen
to, que habiendo oído mis palabras en la sesión 
del 20 de Febrero, las aprobó como dignas de un 
ministro que mira por la honra de su país. Ya co
nocéis los términos del documento á que aludo, y 
que el Sr. Pacheco leyó. Su tendencia era pre
sentar al ministro de Estado como parcial del go
bierno de Juárez y como enemigo dé los españoles, 
concluyendo su autor por decir que no podia ser
vir á mis órdenes, y que en el Senado, donde é r a 
mos iguales, me dirigirla los cargos que tuviera por 
conveniente. A l leer tal renuncia, lo cual fué ante 
dos subordinados mios de confianza, confieso ha
ber creido que el Sr. Pacheco habia tenido mo
mentáneamente extraviada su razón. «Este hombre 
se ha vuelto loco,» dije arrojando el papel, des
pués de leerlo con risa; pero luego reflexioné que 
si aquel documento quedaba en el archivo sin adop
tarse determinación alguna, cualquiera que tuvie
ra conocimiento del mismo y supiera la impunidad 
con que se dejara correr, diría que el principio de 
autoridad habla quedado deprimido, así como el 
ministro sin autoridad para reprender al último 
de sus subordinados que cometiese cualquiera 
falta. DI, pues, cuenta al Consejo de ministros; y 
sin discusión y por unanimidad, se acordó en él 
proponer á S . M . la destitusion del Sr. Pacheco. 

El decreto que con tal motivo salló está redacta
do sin duda en términos diferentes de lo que se 
acostumbra en tales casos; ¿pero no se hubiera 
creido un acto de debilidad el haberío expedido en 
otra forma? Era necesario decir que la destitución 
del Sr. Pacheco procedía de un desacato; ¿y ha
brá quien ponga en duda que lo fué lo que 8. S. 
dijo? ¿Hay alguno que se atreva á defender el es
píritu y las ideas contenidas en el escrito de S. S., 
escrito bastante por si solo á desautorizar á la per
sona más elevada? La resolución adoptada, aun
que no de las que se acostumbran, fué, sin embar
go, la más generosa que podia proponerse á S. M . 
en lo concerniente al autor de un escrito como el 
de que se trata. 

Pero ha indicado el Sr. Pacheco que las Córtes 
se cerraron sin duda por temor á que se discutiese 
ese asunto. ¡Por temor al debate, señores! ¿Podia 
yo ignorar que habia al fin de llegar el dia en que 
se dilucidase aquí la conducta que uno y otro ha
blamos observado? ¿En qué podia fundar el Sr. Pa
checo su sospecha de que yo temiese el debate p ú 
blico? Yo habla sido ministro de la Gobernación en 
época agitada y revuelta, siendo objeto de g rav í 
simas acusaciones; y sin embargo, cuando dejé de 
ser ministro, declaré en medio de la exaltación de 
los ánimos, que yo no salla de España, porque de
seaba estar pronto á contestar á todos los cargos 
que se me dirigieran; añadiendo que si el Congre
so quería llamarme á la barra, una vez garantida 
mi seguridad individual, me presentaría en ella á 
defender y justificar todos los actos de mi ministe
rio. ¡Cuán diferente se manifestó la conducta del 
Sr. Pacheco cuando por la voluntad de la Reina 
fué llamado á la presidencia del Consejo de m i 
nistros! 

S. S. subió al poder en nombre de principios de 
legalidad y constitucionalismo, para vindicar u l 
trajes hechos á estos principios y á las institucio
nes, restituyendo á estas su pureza y vigor. Pues 
bien: ocurrió entonces un atentado contra la segu
ridad personal; y habiéndose dado cuenta de él á 
las Córtes, se nombró una comisión, de la que t u 
ve la honra de formar parte en unión con los seño
res Olózaga y Rios Rosas, y mi primera palabra 
fué exigir del gobierno que se revocase la medi
da adoptada, para así evitar la exaltación de los 
ánimos. El hecho á que aludo era público; to
dos hablábamos de el, y habia , por lo tanto, 
confianza en que se discutirla aquel grave asunto, 
asi como seguridad de que el debate habia de 
comprometer la situación del gabinete presidido 
por el Sr. Pacheco. ¿Y qué medio adoptó S. S. pa
ra salir del compromiso? El de cerrar las Córtes y 
no volver á abrirlas. 

Lo que sucedió después no es de este momento. 
De lo que acabo de decir resulta que cuando yo 
dejé de ser ministro, manifesté estar pronto á pre
sentarme en la barra á sostener mis actos, mien
tras el Sr. Pacheco, presidente del Consejo, cerró 
las Córtes para evitar una discusión, gobernando 
después sin ellas todo el tiempo que permaneció 
en el gabinete, y eso á pesar de su constituciona
lismo. Atendido el contraste que presentan el he
cho de S. S. y el mío, claro está que no podia te
mer la discusión que hoy ocupa al Senado. A l 
contrario; yo deseaba exponer mi conducta, tanto 
á este como al Congreso y al mundo entero, dan
do asi lugar á un fallo solemne respecto á la ma
nera como respectivamente han obrado el minis
tro y el embajador. Ese momento ha llegado, se
ñores senadores: todavía tendréis que oir nuevas 
peroraciones y nuevas réplicas; pero estáis ya al 
alcance de los actos y en posesión de los docu
mentos necesarios para pronunciar vuestro vere
dicto. 

Pero el Sr. Pacheco, que al parecer ha querido 
tratar una cuestión personal dándola el carácter 
de interés nacional, no ha querido abandonar el 
campo sin hablar del convenio que respecto á Mé
jico se ha celebrado recientemente entre Francia, 
Inglaterra y España. S. S. tiene la pretensión dé 
anticiparse á todas las ideas, y de que todos sigan 
sus indicaciones, habiéndose quejado en conse
cuencia de que el gobierno no le haya consultado 
en lo tocante á dicho convenio, suponiendo que 
solo S. S, posee los datos y noticias necesarias 
para el mejor acierto. Sin duda eso habría lison
jeado al Sr. Pacheco; ¿pero cuál hubiera sido el 
resultado? Puede decirse con seguridad que S. S. 
se habría llamado el autor del convenio. Por lo 
demás, el Sr. Pacheco ha confesado que el conve
nio es bueno, pero á vueltas de sus alabanzas ha 
hecho una observación muy grave, á la cual debo 
contestar. 

S.S. ha dicho que España va arrastrada ó sos
tenida por .as otras dos potencias; que va mal v va 
tarde a Méjico; rnas para recordar lo infundado do 

T J Z T ^ u r ^ reCOrdar ^ ^ando el se-
fr̂ i d o . ^ 0. de -Í8te Vm^> principió por 
hSdir f Pf ̂  l e l e ^ o dirigido Ínuestro em-
K ? n ínS>terrLa-Ja dije ayer que la idea de 

iCOleCtlVa habia sido Ociada por mí en 
Noviembre; y expuse también los motivos que i m -
piaieron entonces que esas negociaciones produ-



EL REINO—Miércoles 27 de Noviembre de 1861. 

jetan su reí 
reconocers altádo, no obstante 

dad de esa acción colectiva en M c j i -
^ t X ^ ^ n é e u ^ . potcn.h podía ha 
í ^ n u e se reuniesen los partido, que alU com-
cer que ^ . , . .- fuCrZas reunidas contra las 
í ^ o l a na fon prodaSicudo además alarma y 
dee8a« 1,, los Ubiemos de Europa, y muy desconfianza en los gooiem d Tan 

C S o T e to qTc e m i convenio revela la uni-
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bles en el curso de este negocio, ni en la proseen-
- A Í Í A ^ * ni en las palabras del Sr. Pache-

don del d ^ f, m en l ^ . ^ 8Íl) Qlate8. AlabábaS( 

S. S. uno de estos dias ^ ^ S j ^ ^ l ? ? co 
^ i i c h o e oS;g bien singulares. AlaMbase 

estos dias pasados de que antes de 
recibir la comunicación del gobierno respecto á 
recioir i » tnediac on oficiosa, a fin de dar á 
SSco u'n gobierno independiente, habla S. S. 
S o siempre que sin esa mediación era imposi
ble adelantar nada; y sin embargo, ahora que 
níaba de celebrarse un convenio como hace mu-
«hos años r o se ha firmado entre España y las dos 
Primeras potencias para ir á Méjico, ahora, digo, 
fe ocurre al Sr. Pacheco manifestar que eaa acción 
colectiva no nos conviene. 

Entretanto, ese convenio es un testimonio elo
cuente de cuál ha sido siempre la política que el 
gobierno ha seguido en esa gravísima cuestión, y 
de no haber este olvidado ni un solo instante lo 
que debe á la honra y al interés del país, demos
trando á la vea que la política del Sr. Pacheco es 
opuesta á la del gobierno. El gobierno ha sido de 
opinión, como lo es, que á Méjico se le debe dejar 
libre é independiente para que se dé la clase de 
gobierno que mejor crea convenirle, y el Sr. Pa
checo quería imponerle su voluntad. 

sonalcs las que loa trajeron á este sitio. Noaotror-, | 
paos, fuimos los qne trajimos aquí a! partido pro- \ 
gresista, y los que hicimos otras muchas cosas que ; 
abandono al juicio ds la historia y de la m:on. Sin •! 

: embargo, debo entre ellas recordar una á que ha | 
' aludido el señor ministro de Estado. 
; Cometimos, en efecto, una arbitrariedad ha- \ 
\ ciendo salir á una persona: antea habían, hecho eso ; 
| mismo, y lo precio han hecho después los minis- • 
j terios de todos ó casi todos los partidos; pero una * 
i cosa no habia hecho- ningún ministerio hasta en- ! 
I toncos, y nosotros la hicimos, á ssibér: reconocer j 
s la infracción constitucional, y presentarnos al ! 
I Parlamento pidiendo un voto de indemnidad. E l ; 
| señor ministro, entretanto, ha dicho que cerramos | 
! las Cortes por no arrostrar una discusión; pero | 
1 á S. S. le falta en esto la memoria. Cuestiones más 
j árduas arrostramos. 
| No recuerdo yo ahora lo que decía la comisión • 
1 de que formaba parte el señor ministro; pero si : 
| cerramos las Córtes, fué porque la estación estaba 

avanzada, porque iban muchos meses d.̂  sesiones i 
| y S. M . se hallaba en Aranjuez; y sino las abr í - ! 
I KÍOS después, fué porque ya no existia el minis

terio. 
| Pero ya que el 8.eñor ministro de Estado recuer-
; da actos de aquel gabinete, ya que le gusta rc-
\ buscar hechos de 14 ó 15 años de fecha, diré á 
1 S. S. que también recuerdo yo uno. Aquel minis-
I terio , tan incapaz y tan inconstitucional como 

quiera suponérsele, aconsejó á S. M . que nombra-
: se senador al actual señor ministro de Estado, y 
I S. S. aceptó éí nombramiento; y por cierto que 

entró en el Senado cuando ya aquel ministerio no 
existia; y por cierto que el primer voto que dió en 
este sitio fué aprobando una censura propuesta 
contra aquel ministerio; cosa un tanto extraña, en 
verdad, cuando no tenia S, S. necesidad de hacer
la, y cuando habia una mayoría muy numerosa. 

Nosotros no llevamos á Méjico mási objeto que | No es esto decir que yo eche en cara á S. S. ese 
acto á que me refiero; en su derecho estuvo al 
obrar así; pero de todos modos es una cosa con
signada en la historia de 14 añoshá , que el primer 
voto de S. S. fué de censura para el ministerio que 
propuso á S. M . le nombrara senador. 

Dejo ya esta digresión, que no hubiera traído si 
el señor ministro no se hubiera permitido «se re
cuerdo del año 47, y sigo la marcha relativa á mi 
conducta. 

Desda aquella época, ministro, embajador ó re
presentante de S. M . fuera de España, no he ser
vido sino políticas que tenían por principio y por 
objeto ia unión liberal. En 1854 fui ministro exi
giendo que lo fuese el señor general O Donnell. 
He sido embajador ó ministro plenipotenciario en 
Roma en 1855, formando parte del gabinete los 
Sres. Luzuriaga y Zabala, En 1856, el' ministerio 
presidido por el geuerftl O Donnell me nombró 
jministiO plenipotenciario en Londres, siendo yo el 
único individuo de! cuerpo diplomático que hizo 
dimisión de su deslino cuando el señor general 
O Donnell dejó el poder. 

Andando los tiempos, vinieron ¡os sucesos del 
58, y el señor general 0;Donnell formó el minis
terio presente. Hallábame yo en Italia, y me en
contré con el nombramiento da consejero de Esta
do. No convenía á mis intereses esta plaza, por
que no siempre convienen ciertas posiciones á de
terminados individuos; pero vine a España, y ha
blando de esto con el señor general O Donnell, mo 
dijo este: «no renuncie V. por Dios, porque la renqn-
ciaiharádaño.» Ofrecí ser consejero un año, y no lo 
fui más poique no convenía á mis intereses. Esto, 
entretanto, no era hacer política. Yo que he tenido 
gran ambicioa otras veces, hoy no la tengo, y es 
un gran defecto, porque á mi manera ds ver, no se 
paéaé le r bueu ministro sino deseando serlo; pero 
después de la vida pública que he pasado, y de ver 
cómo se le trata á uno cuando c-stá en el poder, y 
de qué mancía tan distinta se haeelo mismo cuan
do ya no lo está, he caido en esa especie de escep
ticismo cíe que hablaba el señor ministro de la Go
bernación, y no tengo ambición, como digo, á lo 
menos de cierta eopecie; tengo sí la de mis ideas, 
la de mi consecuencia política, la de ser hombro 
público de conciencia, y no arrojaré jamás por el 
sucio eso que forma mi patrimonio y constituye mi 
existencia. ¿Qué otra cosa puedo ser yo, que no 
soy general ni banquero ni título, sino solo ua po
bre abogado? ¿Qué he de ser si no soy un hombre 
político consecuente? 

"Véase, pues, por qué al cabo de cierto tiempo 
| principié á sentir desvío y tibieza al ver la marcha 
i del ministerio. Le había defendido 'aquí en la 
| primera legislatura que fui senador, siendo minis-
! terial; y habia levantado mi voz para sostener y 
| empeñar al ministerio en el camino que yo creía 
| debia seguir. Yo habia formulado una especie de 
l programa, á mi manera, de lo que debia ser el go-
í bierno do la unión liberal. Seria ó no acertado; 
| pero es lo cierto que ninguno de los señores mi-
| nistros se levantó á replicarme, y mi programa 

se Suvo por el que debía seguir el gobierno. Per-
I mítaseme tener esta es'pecie de inmodestia la p r i -
1 mera vez y acaso la última que hablo de mí mismo, 
j En la legislatura del siguiente año volví á ha-
| blar, sosteniendo al gobierno en la cuestión de 
I negocios extranjeros; y como no se contradijeron 
| mis doctrinas, se tuvieron también como la expre-
| sion de lo que podía ser la unión liberal. Hasta 

entonces la política del gabinete era negativa, y 
| yo le apoyaba; pero era necesario ya abandonar 

aquella marcha y entrar en una política positiva, 
I y el primer pasó para esto fué la presentación del 
I proyecto de ley de imprenta. Yo no he hecho 

Juave 
f 
C 
tan:—¿Cómo están Vds. ds saludo?—y el me con
testó: - No salu'kmos porque tenemos esa órden. 
—No se habló más de esto: entramos en el puerto 
y no saludamos. Era esto por la mañana, y on el 
buque recibí la visita del ministro de los Estados-
Unidos, 

o esto, remití un des- j 
sido S Juárez contestó que no, y á la mañana siguiente | ted tal y cual cosa,» A l ver yo esto, " 

aié la fragata fíerengmlo al puerto do Vevacruz, pacho expresando que la saspennion hawa su 
loando nos dirighmos á é l , l * pregunté al capí- momentánea, y ese despacno no ha sido contó 

tado. 
El Sr, PRESIDENTE.—Son pasadas las horas 

de reglamento. 
El Sr, PACHECO.—Y yo, Sr. Presidente, ten- | 

go mucho que hablar todavía. 
El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu-

Eran las seis ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia continúan en esta córta 
sin novedad en su importante salud. 

ULTRAMAR. 
BKSPACHO TKLEGRÁ?ICO. 

Cádiz 26 de Noviembre de 1861.—El adminis
trador de correos al l imo, señor director general 
de Ultramar: 

«A las tres y media de la tarde ha llegado á 
esta administración la correspondencia que ha 
traído de Ultramar el vapor-correo Berenguer.» 

el de obtener la debida reparación de los agravios 
que se nos han inferido; es decir, á defender la 
honra nacional; y si vamos con fuerza, vamos 
también com generosidad á defender la vida y los 
intereses de los súbditoa de la Reina, probando 
así que somos un pueblo adelantado, digno de 
figurar entre los primeros de la moderna civiliza
ción. ¿Cómo, pues, cuando va á salir de Cádiz el 
ilustre general que ha de dirigir nuestro valiente 
ejército, cómo, digo, elige el Sr. Pacheco un mo
mento como ese para decir al ministro de Estado 
que ha comprometido la honra de España? ¿Se de
fiende á esta por ventura con actos como los de 
S, S.? ¿Se defiende ia honra nacional inclinando el 
estandarte de España ante la bandera del hombre 
que tanto ha ofendido á los españoles? ¿Se la de
fiende humillando á nuestra marina? 

¿Es este ministerio el que ha venido á deprimir 
la honra nacional? Así lo ha indicado el Sr. Pa-» 
checo; ¿pero no nos ha dicho también que las con
sideraciones que se le dispensaron al pasar por 
Veracruz, fueron debidas á la circunstancia de 
alzarse nuestra estrella y brillar? ¿No nos dijo en 
otro despacho, pocos dias antes de salir de Méji
co, que sí había contribuido en gran manera á 
salvar á los españoles, asi corno las propiedades é 
intereses de los habitantes de Méjico, era eso de
bido á ia consideración que tenia España en aque
llos países, lo mismo que en toda Europa? 

H é a q u í , señores, por qué no he dado valor á la 
acusación del Sr. Pacheco, sabiendo como sabia 
que habia de venir desnuda de pruebas: si yo por 
mi parte he dirigido á S. S. cargos que hubiera 
querido tener siempre reservados, ha sido por ha 
berme compeiido á ello el mismo Sr, Pacheco, y 
sobre todo, por la posición que ocupo, no sin de
plorar como deploro el terrible espectáculo dado 
por S, S., obligándome á desempeñar en él un pa
pel que no deseaba. Tal vez es esta la primera 
vez en que uno que ha servido á las órdenes de un 
ministro, se declara adversario y acusador suyo 
ante el Parlamento, en el mismo momento de de- \ 
jar la investidura que de aquel habia aceptado: | 
tal vez es esta ia primera vez que un ministro se t 
ve en el caso de justificar sus actos de la manera : 
que yo he tenido que hacerlo. 

Yo lo deseaba tan solo porque el principio de , 
autoridad quedase á la altura correspondiente y ¡ 
con el prestigio y la fuerza que le son propios, I 
por más que fuese también posible que ese mis-
mo principio pudiera quedar algún tanto lasti- I 
mado en una discusión como esta; pero si ese da- I 
ño está hecho, yo en verdad no lo he provocado. 
Jamás he hablado ni aun á mis más íntimos ami- | 
gos de las disposibiones del gobierno respecto á j 
ios actos del Sr. Pacheco, ni de la desaprobación | 
que nos merecían. Ahora bien: después de este \ 
debate, debate puramente personal, sin que el j 
interés público tenga parte en él, el Senado de
cidirá, y con él el país y el mundo, quién es el 
que mejor ha defendido la honra nacional: e! se
ñor Pacheco humillando nuestro pabellón en "Ve
racruz, y falcando en Méjico á la neutralidad que 
debia observar, ó el gobierno procurando esta ú l 
tima, y anhelando siempre levantar nuestra ban
dera á la mayor altura posible, y con ella la d ig 
nidad de la nación española. 

El señor PRESIDENTE.—El Sr. Pacheco tiene 
la palabra para rectificar. 

El Sr. PACHECO.—Sr. Presidente, acaba su 
señoría de pronunciar una palabra sobre la cual 
debo hacer una observación. Yo no puedo hablar 
ahora solamente para rectifi ar: después de los 
cargos que el señor ministro de Estado ha, lanzado 
contra mí ayer y hoy, bien conoce S. S., señor 
Presidente, que no puado ménos de contestar. 
Apelo en esto á su lealtad y a su buen criterio. 

Señores: yo oigo siempre sin desden y contesto 
sin desprecio á todas las palabras que un senador 
ó un ministro da S. M . pronuncian en este recinto. 
Me obligan á ello mí carácter, mi educación, mis 
hábitos; y aunque no fuera por ninguno de estos 
motivos, lo haría por los respetos que debo á un 
cuerpo tan alto como el que estoy hablando, y 
del cual el ser individuo ó parte es la mayor hon
ra que pueda tenar un español. También me obl i 
ga á ello, señores, el deseo de no tener que recti
ficar después, ó de no tener que atenuar el efecto 
de palabras inconvenientes. He escuchado ayer y 
hoy'con atención al señor ministro, y quiero con
testarle con cortesía, si bien con alguna dureza, 
concibiéndose como se concibe esta en debates po
líticos que no son personales. 

Dicho esto, debo explicar ante todo unas pala
bras de mi primer discurso, y a las cuales se ha 
referido varias veces el señor ministro; palabras 
referentes á los motivos en que me fundé para 
aceptar la embajada da Méjico. 

No soy un hombre político de ayer: mi historia, 
buena ó mala, todo el mundo la conoco. Todos sa
ben que soy una de las personas para quienes fué 
primero una ilusión, una esperanza y un objeto de 
caito, la idea queso simboliza en la unión liberal. 
Sí, esa idea no era entonces más que una aspira
ción ó un gérmen, así debia ser; pero á nosotros 
fueron debidos esa aspiración ó ese gérmen, y 
ana y otro están en la oposición que hicimos en 
1845 á la reforma constitucional. 

No es cuestión del momento examinar si entonces 
acertamos ó erramos, ni yo debo traer aquí, como el 
señor ministro de Estado lo ha hecho, lo que ocur
rió hace 14 ó 16 años, tiempo que es una eternidad 
en política; pero siempre sera una verdad que lo 
que se llama unión liberal trae su origen de l : ico -
so referido. Formóse después el ministerio que t u 
ve la honra de presidir, y errando ó acertando, 
nuestra idea era la misma que después se ha for 
mulado con dicha frase. Si en este cuerpo tuvo re
presentación un partido grande, el progresista, á 
nosotros se debe: antes no existían aquí sino los se
ñores Luzunaga y Serrano, dignos y eminentes 
repúbhcos, pero que no habían venido represen
tando un partido, siendo sus circunstancias per-

3 ) 0 0 3 . , , , . . í . X ~ 
Por la tarde bajamos á tierra á devolverla VJSI» sion, que continuara mañana, 

ta; y al cuarto de hora salimosá la cello, y me Se levanta la sesión, 
dijo Rodrigacz Arias, el capitán del buque:—¿Sa- | 
be V. que están disgustados porque no hemos sa- l 
ludado la bandera mejicana?—Lo siento, contesté; f 
pero ai V, tiene órden de no saludar, no salude; y í 
él entonces me replicó:—Tengo esa órden; pero si | 
V . me manda que salude, saludaré.—Esta es, se
ñores, la verdad, y lo es como ahora es de noche. S 
Y no casaba esto en mi camarote, sino bajo los | 
portales de la plaza de Veracruz, delante de la í 
fonda de diligencias, hallándose presentes el se- « 
cretario de la embajada Sr. Zea, el agregado se-
ñor Ballesteros, un sobrino mío agregado también, 
y otro pariente mío, capitán, que venia de Cuba. 
De ellos el Sr. Zea está en Madrid, y el Sr. Ba
llesteros acaba de salir para América. | 

Yo pensé sobre lo que me habia dicho el Sr. Ro
dríguez Arias, y dije entre mí lo ¡siguiente: «la é r - * 
den de no saludar la plaza de Veracruz se dió 
cuando nos hallábamos en hostilidad con la repú
blica de Méjico; pero hoy que se ha celebrado un 
tratado con la república, hoy que llego yo como 
embajador de la Reina á un puerto fortificado de 
Méjico, no comprendo que no se salude.» 

Así, pues, dije al Sr. Rodríguez Arias: «puesto 
quo le han manifestado á V. el deseo de que se sa- I 
lude, póngase de acuerdo con el comandante de la « 
plaza, y ofreciendo esta contestar tiro por tiro á i 
nuestro saludo, y previniéndole V. que esto no sig- j 
nifica el reeonocimíento del gobierno da Juárez, i 
sino un acto de cortesía de España á la república 

| de Méjico que me recibe como embajador, no ten- 1 
ga V. inconveniente en hacer el saludo.» Este es í 
el hecho tal como pasó: vengamos ahora al juicio | 
sobre el mismo. í 

¿Por qué no habíamos de saludar la bandera que i 
ondeaba en el castillo de San Juan de Ulúa? ¿No ! 
significaba la bandera de la república mejicana? | 

| ¿Qué mengua habia para España en este acto? Pero 
I se dice que allí estaba Juárez. Enhorabuena: pero 
I el espíritu de las instrucciones del gobierno, ¿no | 
si era el da neutralidad? ¿Habia yo de tomar parte en i 
| la contienda, diciendo ó indicando cua! habia de | 
j ser el gobierno de Méjico? Si en 1840 hubiera He- i 
| gado al puerto de Barcelona, cuando allí mandaba ! 
I una junta, un buque inglés, pongo por ejemplo, y i 

no hubiera querido saludar la bandera española j 
que ondeaba en M-jujuich, fundándose en que es- j 
taba allí la junta, ¿qué sa hubiera dicho? ¿No era ' 
la Reina de España á quien saludaba? En Méjico : 
existia una discordia; pero la bandera que ondea- • 
ba en Veracruz no era la de Juárez, sino la de la 
república mejicana. Yo debí saludarla, pues, y la 
saludé. ¿En qué oude faltar haciendo eso? 
• Poro sa ha dicho por el señor ministro de Esta
do: «la bandera que se iba á saludar, era la que 
llevaba el Indianola cuando apresó á la barca Con
cepción.)) Después hablaré de esto. Baste ahora 
decir lo que acababa de pasar allí ocho dias antes. 
El Saratoga, buque da ios Estados-Unidos, habia 

un modo conveniente á los intereses 
como cumple al representante de 
nánima, generosa, que atiende aste t T ^ 
liar y á extinguir odios funestos entre!0 ^ ^ ^ i 
ron sus hijos, ¿porqué el Sr. Calder ^ ^ e * 
no ha hecho justicia á la sensatez v ^ ^ t á » 
del embajador de S. M . cerca de la r 008 0 C 
jicana? epUbli(* tt^, 

¿No es esto indicio de algún plan 
que no acertamos á conjeturar cuál ^'0ílC5^!lo 
desde luego parece inclinarse en favo ̂ ^1"0 '!^ 
instrumento ciego de los Estados-Urü/ Jl5arW 
temeroso á estas horas de las consecue08' ^tal Vea 
justificable desmán cometido con el 
de la nación española?)) 

NO 
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otras veces grandes protestas relativamente á la 
prensa; pero fácilmente se concibe que yo, que co
mencé por ella, mi vida pública, le tengo todo el 
amor que deben tenerle sus hijos. 

En esta situación, aun antes de presentar otros 
proyectos y de incurrir el gobierno, á mí juicio, 
en errores respecto á la política exterior, me veía 
disgustado y en situación triste, porque me era 
muy duio hacer la oposición á un ministerio que 
aún se llamaba de unión liberal, palabra que ha
bia yo acariciado toda mi vida. Entonces fué cuan
do se me habló de la legación de Méjico, habiendo 
la idea de que se me buscasa para representar á 
España allí nacido de algunos americanos, según 
creo: á mí. al ménos, así se me ha asegurado. 

En la situación en que se encontraba mi espíri
tu, acepté la posibilidad de una cosa que me se
paraba de la política interior de España para ir á 
prestar servicios al país en el extranjero. La idea 
de que la legación fuese embajada es exacta: yo 
dije que no podía ir á Méjico de ministro plenipo
tenciario, porque teniendo el carácter de embaja
dor no podía rebajar ese carácter. No fué esa, 
pues, en mí cuestión do dinero, sino de dignidad; 
y tanto es así, que habiéndome dicho primero el 
señor ministro do Estado que la asignación seria 
de 25,000 duros, manifestóme después que en Con
sejo se habia acordado que fuese'de 20,000, y no 
repliqué una palabra. 

Nombrado embajador, me puse en camino para 
Veracruz; y aquí llegamos al primer punto en 
donde tengo que luchar frente á frente con el se
ñor ministro de Estado. 

Según S. S., no parece sinoqua yo fui á Vera-
cruz á comprar el tránsito á costa de la honra y 
de la dignidad de raí patria. Eso es falso, señores: 
i^i mendigué el paso ni di nada. Llegué á Sacrifi
cios ca la fragata Berengucla: en el momento de 
llegar escribí al cónsul francés, encargado de nues
tros asuntos, rogándole que viera al Sr. Juárez y 
le diera una carta mia, en la cual preguntaba yo sí 
permitiria qua la fragata Berengucla llegara al 
puerto. La contestación de D. Benito Juárez la ha 
oído ya el Senado: nada se le habia ofrecido, 
ni lo que yo le decía en mí carta se me ha censu
rado. Hablé como buen español, como represen
tante de la Reina que iba á Méjico, limitándome á 
saber si tenia inconveniente en dejarme pasar, 

apresado al Marqués do la Habana, buque español; 
y ese hecho habia producido reclamaciones igua
les a las hechas respecto á U barca Concepción. 
Pues bien; al cruzar yo de Norsdton á la Habana 
en la fragata Petronila, pasó por delante de un 
fuerte de los Estados-Unidos; y el comandante de 
la Petronila pidió el saludo, y el fuerte lo hizo, á 
pesar de que, como he dicho,, habia reclamaciones 
pendientes. 

¡La Corccepciow! Más valiera que los que vieron 
entrar en Veracruz ese buque remolcado por el 
Indianola y llevando todavía en sus topes la ban
dera de España, teniendo cuatro btufues de guerra 

| en Sacrificios, no hubieran permiddo semejante 
atentado. (El señor ministro de Marina pide la pa
labra ) El hecho es cierto: así se expuso en el Con
greso, y el ministro do Marina Sr. Mac Crohoa no 
lo desmintió. 

¿Se creerá que á mí no me cuesta trabajo decir 
estas cosas? ¿Puedo yo gozar en loque, siquiera sea 
transitoriamente, redunda en desdoro de mi patria? 
¿Por qué sa me acusa de haber desbonrado el pa
bellón español por saludar al da la república me
jicana, a donde iba como embajador? 

Y no se diga que mi relación es contraria á la 
que haca el capitán de la Berenguela; en el fondo 
es la misma, confesando como confieso haber si
do el que mandó saludar al pabellón que ondea
ba en las torres de San Juan de Ulúa: en lo qua 
no hay exactitud es en que el comandante me 
opusiera dificultad, y en que fuera yo el que le 
llamara para darle samejante órden." Se me dirá 
quo eso está escrito; paro ¡asómbrese el Señad: de 
una cosa! eso está escrito desde hace castro 
días . . . 

El señor ministro de ESTADO.—Pido la pala
bra, Sr. Presidente, que eso es muy grave. 
8 El Sr, PRESIDENTE .-Cuando concluya el se-
ñor Pacheco. 

El Sr. PACHECO.—En ocho meses, durante los 
cuales he estado en Méjico, no ha censurado el 
señor ministro ese acto, ni me ha pedido infor
mes acerca de é l . A poco de estar en aquella ca
pital, supe yo por cartas de la Habana que se ha
blaba algo de eso, y entonces escribí á Madrid d i 
ciendo por sí acaso; «Ahí ae hablada este suce
so; pero tengan Vds. entendido qua lo que ha 
ocurrido es lo qua acabo da referir.» A esta carta 
no sa me contestó. Qua habia una comunicación 
del capitán de ta Berenguela, no lo ha sabido hasta 
estos dias, en que lo he visto por los documentos I 
que el gobierno ha traído; pero repito qua no he i 
recibido ningún despacho de ese mismo gobierno \ 
en que se me hablara de semejante asunto. 

Paso á hablar ahora del apresamiento de la 
Concepción. 

A l llegar yo á la Habana habia ocurrido ese 
apresamiento. E l señor capitán general de Cuba * 
me lo dijo con la confianza propia de amigos y | 
compañeros, informándome también de la recla
mación que habia hecho, y aun me honró pidién
dome mi parecer. Yole dije que debia esoerar las 
órdenes de Madrid, y añadí: «para que Juárez no 
diga que nos hemos callado á su respuesta, repi
ta V. ia redamación en términos mas enérgicos.» 1 
Contestóme el Sr. Serrano qua pensaba hacer lo ' 
mismo, y que por lo tanto se pondría la nota de la 
reclamación y la enviaría. A causa de enfermedad 
de un indmdüo do la embajada, me detuve unos 
dms mas en ia Habana; y sabiendo que se iba á en- | 
viar la reclamación expresada, dije entonces al 1 
Sr. Serrano: «hágame V. el favor de no pasar la j 
comunicación hasta que yo llegue á Veracruz, no 
sea que vaya á suscitarme algún embarazo en mi 

| camino: lo mismo da cuatro dias antes que cua- ! 
tro después.» Si en esto hay culpa, mia es. 

A l llegar á Veracruz, me encontré con que ya 
estaba allí la órden, y dije al cónsul de Francia 
que no presentara la reclamación hasta que yo sa-

j liera de Veracruz y del territorio dominado por 
| Juárez. Esto es lo ocurrido respecto á la segunda 

reclamación relativa al apresamiento de la Con-
| capción. 
I ¿Es motivo bastante ese para el cargo que me 

ha dirigido cí señor mimstro da Estado? ¿Mandé 
yo la suspensión absoluta de esa reclamación? No; 
y la prn ba de que no hay tal motivo, se halla en 
la copia de un despacho dirigido por el gobierno 

f al señor capitán general de Cuba, en la cual hay 
i una frase que dice: «Respecto á la suspensión de 

las reclamaciones contra el apresamiento de la 
l Concepción, supongo que el Sr. Pacheco habrá te-
l nido graves razones para mandarlo; pero haga us-

Ligerezas ¿ inexactitudes imperdonables cometidas 
ayer en el Senado por el Sr. D. Saturnino Calderón 

Collantes contestando al Sr. Pacheco. 

Sin perjuicio de hacernos cargo en otro lu 
gar de este número, de lo ocurrido ayer en la 
sesión de la alta Cámara, queremos dar á los 
lectores pruebas patentes, incontestables, de la 
extremada ligereza, de las torpes inexactitudes 
y d é l a falta absoluta de recto criterio con que' 
se expresó el S r . Calderón Collantes ante el Se
nado al contestar á nuestro muy querido y res
petable amigo el S r . D . Joaquín Francisco P a 
checo. 

Para que los lectores se convenzan por sí 
mismos deque no exageramos, deque les deci
mos la pura verdad, empezaremos este proceso 
del nunca bastantemente celebrado S r . D . S a 
turnino copiando textualmente sus propias fra
ses, tales como aparecen del Extracto oficial 
de la sesión que publica la Gaceta. 

Refiriendo lo que ocurrió en la sesión de 20 
de Febrero en el Congreso al contestar á las 
interpelaciones que dirigieron al gobierno los 
Sres . Olózaga y Calzada con motivo de la vio
lenta expulsión del S r . Pacheco de la repúbli 
ca de Méjico, dijo el S r . Calderón Collantes lo 
siguiente: 

«No solo no se levantó un solo diputado á 
protestar cositra mis palabras, sino que mere
cieron aplausos de parte de todos los jefes de las 
oposiciones representadas en la otra Cámara. LA 
MISMA CONDUCTA OBSERVÓ LA PRENSA, PUES EN VEZ 
DE CENSURAR AL MINISTRO DE ESTADO, CRITICÓ AL 
SR. PACHECO.» 

Al final del párrafo siguiente de su discurso 
dijo el S r . Calderón Collantes estas frases: 

a Y quede sentado también quo á pesar de 
las aseveraciones de S . S . , NO HA HABIDO UN SOLO 
PERIÓDICO NACIONAL NI EXTRANJERO QUE SE HAYA 
OCUPADO DE LA EXPULSION DE NUESTRO EMBAJADOR 
EN MÉJICO PARA DIRIGIR AL MINISTRO DE ESTADO POR 
SUS PALABRAS NI LA MAS LIGERA CENSURA.» 

Pues bien: para que los lectores se persuadan 
de la ligereza é inexactitud imperdonables de 
todo un señor ministro de Estado, tan sério, tan 
veraz y tan reflexivo, como á si propio se califi
ca á todas horas y en todas partes el S r . C a l 
derón Collantes, vean ahora lo que nosotros di
jimos en EL REINO de 21 del mismo mes de F e 
brero, esto es, al dia siguiente de la sesión del 
Congreso, y en el mismo número en que publi
camos el Extracto oficial de lo ocurrido: 

«Inmediatamente después confirmó el gobierno 
una noticia que ha circulado acerca de Méjico, pa
ra contestar á una pregunta del Sr. Calzada, con
fesando que se habían entregado los pasaportes al 
Sr. Pacheco, no por su calidad de representante de 
la Reina de Esipana, sino como á otro cualquier i n 
dividuo desprovisto da tan elevado carácter. El se
ñor Olózaga se quejó de que el ministerio no hubie
se llevado al Congreso todos los documentos relati
vos á dicha cuestión. E l señor conde de San Luis 
quiso averigitar sí de los que obran en poder del 
gobierno se deduce ¡a razón ó sinrazón de Juárez 
al tomar una medida tan violenta. 

El gobierno rehuyó el debate, ampliado después 
con nuevas interpelaciones por los Sres. Calzada y 
González Brabo, alegando que no le era posible ha
cerlo sin disponer da datos suficientes, y aplazan -
dolo para más adelante. 

No entraremos aquí en materia sobre este par
ticular que hemos empezado á tratar extensamen-

| te en una série de artículos, el segundo de los cua-
| les nos vemos precisados á retirar hoy por falta 
\ de espacio, y á fin de dar la mayor latitud posi-
I ble al extracto de las sesiones de ambas Cámaras. 

Diremos, no obstante, y mientras nos hacemos 
cargo del particular con el detenimiento debidos 
que á pesar de la abundancia de palabras ociosa, 
que empleó el señor ministro da Estado al contes
tar á las antedichas interpelaciones, no tuvo ni 
una sola frase para defender á nuestro embajador 
el Sr. Pacheco. ¿Qué quiere decir esta estudiada 
reserva? ¿Que nuestro representante en Méjico se 
ha extralimitado de las instrucciones que sa le die
ron? Si es así, ¿por qué no se dice? Y si lejos de 
esto, el Sr. Pacheco so ha conducido en Méjico de 

E l 25 de Febrero, insistiendo EL R 
sus apreciaciones sobre este asuntn A - 1 

Lü' fijólo 
IN'O 

sigue q u e 
«Ni es solo digna da censura la amb' '• 

que se ha expresado el Sr. Collantes e f T ^ ^ 
á que aludimos (la del 20 da Febrero) * 8es'Cl1 

Pero además de la trasparente y cet ' ' • 
clinacion del señor ministro do Estado i 6 ^ 
la conducta del representante de España,COn(leilar 
co, cuando alega al mismo tiempo que no ? Oji
tos bastantes para apreciar con exactitud ^ ^ 
cía la índole ni el alcance de los moH, ^ ^8t'" 

'líe Juárez se haya fundado para dar el pa8o 
apenas entrado en la capital, hay tambi ^ ^ 
que decir y mucho que condenar en ni J, • 
ciertos pariódicos han formado, cotno por ^ 
nada, de ios asuntos da Méjico. ¿Será n 
el Sr. Calderón Collantes quiera salir de %) ^ 
paso paliando de cualquier modo el insult 
dudablemente nos ha inferido Juárez en la ve ^ -
embajador de España!» na ^ 

E n nuestro número del 4 de Mayo, y c'onjeg' 
tando á E l Diario Español que manifestó ' ' 
noraban lo que se decían los diarios que s 0" 
nian que el S r . Calderón Collantes vendrifá 
dar satisfacciones en el Senado al Sr. Pacheco 
con motivo de los negocios de Méjico, escribía' 
mos lo que sigue: 

«Siendo EL REINO uno de los muchos colegas que 
dias pasados hablaron de la próxima venida del 
Sr. Calderón Collantes á dar al Sr. Pacheco las 
explicaciones que repetidas veces le ofreció dar en 
el Senado por la ligereza é injusticia con que le 
trató en el Congreso cuando le interpelaron los se
ñores Olózaga y Calzada sobre la inmotivada y 
brutal expulsión de nuestro digno embajador en la 
república de Méjico, nos consideramos aludidos 
por el órgano ministerial, y nos creemoi en el caso 
de darle una contestación, siquiera sea esta ligera 
por hoy. 

¿Qué quiere dar á entender El Diario Español? 
¿Es que trata de poner en duda una cosa que él y 
todo el mundo sabe que es verdad, como nosotros 
lo sabemos? Pues si por acaso ha sido tal su in
tento, EL Rrao afirma que es cierto el compro
miso contraído formalmente por el señor ministro 
de Estado con al Sr. Pacheco desde la primera en
trevista celebrada entre los dos señores á los po
cos dias da haber llegado á Madrid el segando; y 
loes igualmente q a o e l Gr. C a l d e r ó n OollantíS 

reiteró con posterioridad repetidas veces la palabra 
que tenia empeñada de venir á las Córtes á hacer la 
debida justicia al embajador de S. M. , ^ quieo, como 
hamos dicho, maltrató en el Congreso con inexcusable 
ligereza. ¿Por qué El Diario Español y sua colegas 
ministeriales, no solamente no negaron en su dia 
las noticias qua EL REINO dió acerca del particular, 
sino que hs acogieron como exactas en sus co
lumnas?» 

Los demás periódicos indepeadientes de h 
cór te , al dar cuenta de la clausura del F o 
mento y de la destitución del S r . Paelieco, cen
suraron con justicia la manera con que el señor 
Calderón Collantes había tratado al mismo seiior 
Pacheco; y en prueba de que es cierto lo ^ 
decimos, léanse los siguientes párrafos relativos 
a l particular: 

El Contemporáneo del 7 de Mayo. 

«Abierta la sesión á la hora de costumbre, Jf 
i Qr Pacheco 

aprobada el acta da la anterior, el or. 
pidió y obtuvo la palabra para anunciar una^gU9 
palacion al ministro de Estado, por las respu ^ 
que dió en el Congreso al tratarse del atropgona 
cometido por el gobierno de Juárez en la p e r ^ 
de nuestro embajador en Méjico. Harto comPco[n0 
dia el Sr. Pachaco que el gabinete callariaeg ge-
un muerto, pues si otra fuera su intención, _ 

hubiera cerrado las Córtes sin guro que no n ía ' 
justificada; pero ha querido consignar ^ ^ ^ Q . 
ñera pública los grandes motivos de queja q ^ 
ne del Sr. Calderón Collantes. El ministerio^ ^ 
parodiando al Sr. Martínez da la Rosa, 1ae ^ c0li 
el Sr. Pachaco un adversario más; el pais^1 
visos de fundamento, que el ministerio , QSí 
ante el Sr. Pachaco. Da todos modos, qu8^ 
oscuras en lo relativo á la cuestión de Meji ^ t 

El Sr. Pachaco tuvo que sentarse sm 
contestación.» 

El Pensamiento Español 
ha8Ído,yPae 

La cuestión del Sr. Pacheco es y - ^íb0 
rece que lleva t r í a d e ser, el trago masa g 
los muchos que en estos dias van P ^ J J á IoS 
fauces de la unión liberal. Dejemos ha ^ ^ 
intaresadosl pnes nos sería difícil contar 
dido con la elocuencia que ellos. _ ^ ^ 

(Copia en seguida al decreto, y ProSlgaurrefl la» 
«Sobreesté par da documentos, nos oc 

breves consideraciones siguientes: ^¡toq013 
1.a Lo facilísimo, lo cómodo, Io dejaraI 

ha sido para el señor ministro de Esta ^ 
Sr. Pacheco «en plena libertad para ^ueonVeDien-
Mse las interpelaciones que tuviese ?oV ^ y í o r ® * 
»te, y anunciarle que contestaría en el lo 
wquejuígare más oportunos,» pues P0' Í8tro ^ 
que ha p a r e c i d o ^ oportuno al señor mi 
Estado es cerrar las Córtes. ftl S0' 

2 a Que si lo pretendido por el go^6 e%p0Si' 
m e t e r á la rúbrica de S. M . el decreto 
cion arriba insertos ha sido f ' { ¿ ^ t e ^ 
muestra de dignidad y firmeza, fa l» ev 
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ilustrad a-a Pi oúblico pueda juzgar 
6 t i l í n , v c o n arreglo á las doc 

^ s liberales r r esa exposición del 

la seven 

{^ar!0bre el negocio, y con arreglo 
80 " publicar esa expostcu 

ha recibido tan terrible golpe. 
,8 e! chist 

^ v ^ e n separar*! Sr. Pacheco de un 
dadClUdequcya el Sr. Pacheco sehabia separado 
f^8'0 v i o antes y con antes. 
^ T l s hace mucha, mncha gracia la unión 

4,4 n estos golpes contundentes que da para ¡ 
ber»1 ̂  ¡a disciplina, y con este nublado de , 
reS A d echa'encima del Sr. Pacheco, por ' 
dig01^rar ejemplos perniciosos á la subordinación, 
5°t0 frfan y á la autoridad. 
>1 ̂  me jiere, dolendwn est primum ipse tíbi.» 

£1 Contemporáneo. 

r la Gaceta de ayer ha aparecido un real de-

dado una prueba de decoro y dignidad que le fa
vorece.» 

precedido de un preámbulo, cuyo documen-
^gertamos en su lugar correspondiente. 
t0 ^ de muy temprano las conversaciones de to-

s círculos de la corte versaron sobre esta de-
á() -nación del gabinete, que no tiene precedentes 
^ucstr* historia política. 

La Discusión, 

Nuestros lectores verán más abajo el real de
creto por el que se separa del cargo de embaja
dor cerca de la república de Méjico á D. Joaquín 
Francisco Pacheco, decreto concebido en términos 
tan acres, tan duros, y sobretodo tan anti-oficia-

l i - | les, que es hoy objeto de asombro y de reproba
ción para el público de la corte, y lo será mañana 
para el país en general. E l decreto está falto de 
lógica, de sentido común y de tacto político; es 
obra digna de este minÍ8terio,'que aplaza la contes
tación á las interpelaciones parlamentarias para 
cuando le acomode, y que responde á los discursos 
y observaciones graves de los diputados, era con 
cuentos de gabinete como el que refirió el general 
O'Donnell, ora con puerilidades y sofisterías como 
las del Sr. Posada Herrera. 

El país sabe que el Sr. Pacheco habia anuncia
do una interpelación en la alta Cámara precisa
mente el dia en que el presidente del Consejo de 
ministros leyó el decreto de suspensión de las se-

correspondia 

, , ( sienes: y desoues de saber esto, no puede el país 
611 gr pacheco, representante en Méjico de la | 

nn vde la Reina, quedó, á los ojos ^ 

eDtero 

deresu 

del mundo 
en la más crítica é insostenible situación, 

altas de las palabras que el Sr. Calderón 
filantes pronunció en el Congreso, respondiendo 

juzgar bien de un ministerio que se niega á oir las 
explicaciones prometidas por un embajador en la 
Asamblea, y que zahiere y reprocha á ese mismo 
embajador cuando se ve imposibilitado de hablar 
en público. 

E l Pueblo. 

Pero el real decreto de que nos ocupamos no 
prohibe terminantemente que se tenga memoria de 
lo que ha sido durante su anterior existencia polí
tica el Sr. Pacheco; y como quiera que no se ha 
hecho notar ni por inexacto como historiador, ni 
por perturbador.como hombre de ideas, nos hemos 
de admirar de esta gran caida de la gracia del se
ñor Pacheco. Nuevo Luzbel, por pecados de so
berbia ha sido arrojado del trono del Altísimo; e.\ 
ministro flameante de esta justicia divina ha sido 
el Sr. Calderón Collantes. 

|E1 Sr. Calderón Collantef?, á quien presentamos 
ayer en nuestro número tan intercadente y desme
moriado! 

Pero el Sr. Pacheco no solo ha sido considerado 
como hombre de Orden, de subordinación y da 
templanza, sino que también sa ha visto á prueba 
en circunstaDcbs azarosas. 

Nosotros le suponiamos el defecto contrario: el 
de ser tan subordinado, tan contrario á todo gé 
ñero de desorden , que reconociéndole bastante 
avanzado en teorías, le hemos visto siempre con la 
cara vuelta atrás en el gobierno. 

Ha sido el Sr. Pacheco presidente del Consejo 
de ministros; el jefe ostensible de un partido de 
buen nombre, los puritenos; embajador en Roma; 
item más, individuo de la.junta revolucionaria 

as interpelaciones que le dirigieron los seño-
^ ̂ Qlózaga y Calzada sobre los graves aconteci-
%nto9 que habían tenido lugar en dicha repú-

el señor ministro de Estado que el extraor
dinario ultraje recibido por nuestro embajador, 
¿ebia considerarse pura y simplemente como una 
ofensa personal. 

Esta aseveración no era completamente afirma
tiva porque en los momentos en que hablaba el 
gr Calderón no tenia en su poder los documentos 
^garios para dar las debidas explicaciones so-
pecosas que no interesan solo al gobierno, sino 
tamMen y principalmente á la Reina y al país: 
esto era tan claro, que el gobierno prometió so
lemnemente llevar á las Córtes los documentos re
lativos á este asunto, y cada dia, durante muchos, 
nos anunciaban los periódicos ministeriales que los 
escribientes de la primera secretaría de Estado 
trabajaban sin descanso para copiar y poner en 
limpio las comunicaciones que hablan mediado so
bre este particular. 

No nos atrevemos á calificar, por varios mot i 
vos, la conducta del mioisterio que aconseja y re
dacta un preámbulo y un decreto corriólos que ayer 
vieron la luz pública en la Gaceta, á las pocas ho
ras de haber imposibilitado la defensa de la per
sona á quien se ofende da un modo tan atroz y 
desusado; pero no es esto lo que más nos llama la | de 1854> 
atención en esta materia ni lo que principalmente j Su re'utacion) fandada ea t,rabajog aprec5abics 
nos mueve á ocuparnos de ella. j de literaturaj estudiog 8obrñ iag ieyeS) y autoriza-

¿Puede por ventura quedar en un stalu quo : in - da palabra en la no habia menguado. an. 
definido la grave cuestión de Méjico ? El ultraje | tea al contrari0) 8e habia acrecido hasta el punto 
hecho á la nación en la persona de su represen
tante, no puede sufrirse con resignación y en si
lencio, so pena de abdicar por completo de nuestra 
dignidad. 

Las Novedades. 

de que para emplear al hombre se creyera conve
niente elevar la categoría del destino. 

Sin que pretendamos hacer favor á este nuestro 
adversario político, debemos reconocer que el se" 
ñor Pacheco es de esos hombres que valen algo 

Pero ya que el gabinete se ha expuesto tan al i por su raérifco pergonal) y que t ieüe obrados t í tu-
descübierto por su conducta á los justos cargos i ios á ia estimación de las personas imparciaies, 
del país, ¿habrá conseguido algo con el decreto ¡ aun cuando sean de los partidos más oouesíos. 
que apareció ayer en la Gaceía? Ni aúnese consue» I n J <. • - i r f • }• %v , r , . , i vista de los testimonios públicos, notorios, 
lo le queda: el decreto en cuestión destituve al « , 
Sr. Pacheco de un cargo que dias antes hab i ¡ di- ¡ ^ deJamos consignados, de que hubo, no ya 
mitido; le priva de un empleo de que voluntaria- \ solamente un periódico « a c w « « / ( E L REINO), s i -
mente y con anticipación se habia despojado: ¿qué l no varios, nacionales también, que censuraron 
efectos puede producir esa destitución del qué ya 
por su voluntad nada era? Ninguno. Y sin embar
go, el ministerio aspira con ella á que no se le crea 
tolerante ó indulgente con las faltas de subordi
nación y de respeto á la autoridad que cometan 
los empleados, ^cualesquiera que sean su clase y 
gerarquía. Habiendo sido ganado por la maao, 
el gabinete O'Donnell, con ese decreto de desti
tución, no ha hecho más que imponer por sí y an
te sí una especie da amonestación pública al se-
fior Pacheco. 

E l Clamor Público. 

No eran falsas, no, como lo suponían los perió- ^ 
îcos ministeriales con su acostumbrado aplomo, | 
•^noticias que circularon en estos últimos dias I 
acerca de las graves disidencias que se hablan sus- | 
cl'ado por la malhadada cuestión de Méjico entre I 
e'Sr. Pacheco y el ministro de Estado. 

^ Gaceta ha venido á poner en claro la verdad, 

al S r . Calderón Collantes por sus palabras y por 
sus actos, desde el dia inmediato al suceso y en 
diferentes ocasiones, antes que llegase á Madrid 
el Sr. Pacheco y después de su llegada; en vis
ta de estas pruebas patentes, incontestables, de 
la verdad de lo que pasó , ¿cómo se ha atrevido 
ayer el S r . Calderón Collantes á producirse an
te el Senado con la ligereza y con la falta ab
soluta de exactitud con que se produjo? ¿Es este 
modo de proceder el que corresponde y se de
bía esperar de un ministro de Estado en nin
guna parte, pero mucho ménos ante un Cuerpo 
colegislador? ¿Cómo se compadece esto con la 
seriedad, la veracidad, la pureza y la reflexión 
de que tan huecos y repetidos alardes ha hecho 
el S r . Calderón Collantes anteayer y ayer mis-

acerba8, según se infiere, que le ha puesto en el | 
!aso ^ dictar el real decreto que á continuación 
Vertamos. 

después de insertar el decreto, se expresa en 
^os términos): 

"Es la primera vez que osurre un suceso aeme-
^ e- Un embajador que ataca al mismo gobierno 

que ha sido representante en una renuncia 
a^la1' y nn gobierno que cierra las Córtes para 
^ gar la voz del hombre á quien dispensó toda 
^ "^níianza, después de haberle hecho responsa-

Glos insultos inferidos al pabellón nacional 
casoP0tencia extranÍcra) e3 «no de aquellos 
SOIQ8 no hubc) ejemplo hasta el dia, y que 

(¡a ^ z * 0 * hechos que el ministro de Estado califi-
of?nsl lneXact0S' esas ideas Y expresiones que tan 
Corteé8 !e -parecen' han debid0 juzgarse en las 
^evo' 8 faZ de la nacion' y aute el antiguo y 
lUe ^ U n d o ' que han sido te3tigos de la afrenta 

conducto de González Ortega, las explicaciones 
prometidas, y á sostener que la comunicac ión 
para expulsarle de Méjico iba dirigida á un par
ticular y no al embajador, puesto que en ella no 
se lé daba el tratamiento que le 
como representante de España. 

ins i s t ió iuego en que el pabellón español ha 
bía sufrido una humillación al saludar al meji
cano, y no teniendo ya otros cargos que dirigir 
al ex-embajador en Méjico, retrocedió al año 47 
para demostrar que el gabinete presidido por 
el S r . Pacheco había pecado de inconsti
tucional. 

E l Senado oyó con indiferencia este recuer
do histórico, tan inoportuno en semejante oca
sión y que á nada conducía tratándose de los 
asuntos de Méjico. 

Muy avanzada la sesión, obtuvo la palabra el 
S r . Pacheco, quien manifestó no podía limitar
se á rectiücar por la circunstancia de habérse
le dirigido numerosos si bien infundados car 
gos por el señor ministro, á todos los cuales 
necesitaba contestar con alguna amplitud. 

L a s primeras palabras del S r . Pacheco fue
ron una severísima y oportuna lección al minis
tro de Estado por las inconvenientes frases que 
se habia permitido este pronunciar en su primer 
discurso. 

Como el S r . Calderón se había ocupado de 
algunos actos del ministerio de 1847, el ora
dor disidente juzgó oportuno hacer algunas re 
flexiones políticas sobre aquella s i tuación, que 
propuso á S . M. el nombramiento del mayor 
número de los progresistas que hoy se sientan 
en el Senado. 

L a s revelaciones que hizo el orador sobre los 
escrúpulos del capitán de la Merengúela, que 
según el ministro de Estado se negó á saludar 
al pabellón de la república mejicana, fueron 
muy importantes, porque de ellas resulta que 
el S r . Pacheco no se opuso á que se hiciera el 
saludo, á consecuencia de las insinuaciones del 
capitán de la Berenguela, y después de mani
festar que el saludo era al pabellón mejicano, 
pero que no significaba en manera alguna el 
reconocimiento del gobierno de Juárez. 

Bien determinado este interesante punto del 
debate con los incontestables argumentos que 
en su justiticacion diera el S r . Pacheco, y que 
desde luego presumimos han de quedar sin res
puesta por parte del señor ministro de Estado, 
levantóse la ses ión , quedando en el uso de la 
palabra para la de hoy el S r . Pacheco, quien 
dejará sin duda explicada terminantemente su 
conducta y demostrado de igual modo el injus-
tilicable proceder del ministro encargado de 
mantener nuestras relaciones con el exterior. 

recibido ya adelantos de consideración á cuenta 
del primer trimestre del año próximo, á cuenta 

I de derechos de aduanas, de tabacos, de arrien
dos, de consumos, etc., etc., y quese están pa
sando en estos momentos circulares á los j e 
fes do las provincias, para que hagan esfuerzos 
supremos con el fin. de que recojan y-envíen 
fondos á Madrid? 

Si á todas estas preguntas nos responden los 
diarios del gobierno diciendo y probando que 
carecen de exactitud, tendremos una verdade
ra satisfacción á nombre de los intereses del 
país, que en otro caso quedarán asaz mal para
dos, así como ; ü.Dien los hombres que hoy le 
gobiernan y cuya primera y más especial mis ión 
es velar por que aquellos ni padezcan ni se me
noscaben. 

ÜLTIMA HORA. 

Ocupándose el corresponsal que tiene en Ma
drid el Diario de Barcelona, periódico minis
terial, del cambio de personas que deberá ope
rarse en el gabinete á consecuencia de la salida 
del señor marqués de Corvera, confirma en un 
todo las noticias que respecto al particular ade
lantamos en uno de nuestros últ imos n ú m e r o s , 
y que merecieron el calificativo de destituidas 
de fundamento.vov parte de La Corresponden
cia, que, moderna Penélope del periodismo, 
se ocupa en tejer y destejer sin descanso, s e g ú n 
conviene á su intento. 

Dice así el citado corresponsal: 
«De modo que si la modificación se extiende, 

como desean los amigos del gobierno, no seria im
posible que vieran Vds. utilizar los conocimien
tos del Sr, Calderón Collantes en la embajada de 
Roma; que pasase á Estado el Sr. Posada; entrase 
en Gracia y Justicia el Sr. Luzuriaga, en Gober
nación el Sr. Cánovas, y en Fomento el señor 
marqués de la Vega de Armijo.» 

Teniendo en cuenta el origen que se atribu
ye á las cartas que desde Madrid se dirigen al 
diario catalán, no será extraño que mañana el 
er'o ministerial anuncie lo mism» que dejamos 
dicho, asegurando sin embargo que sus noti
cias son anticipadas á cuantas puedan dar sus 
colegas en la prensa. 

Trasladamos á nuestras columnas, con ob
jeto de que se vea la, imparcialidad con que 
hasta en las cosas más pequeñas obra el go
bierno, las siguientes líneas de La Alhambra de 
Granada: 

«A pesar de que ya era tiempo de que se supiese 
el resultado definitivo de la elección de diputado 
á Córtes por el distrito de Orgiva , no se ha pu
blicado oficialmente.') 

Afirmando cuanto sobre el asunto se sabia ex- ¡ mo? j Y es todavía ministro de Estado un hom-
|raoñcialmente, Basta la simple lectura del decre- | bre tan irreflexivo, tan reprensiblemente ligero 
1:0lie contiene, para comprender hasta qué extre- | ¿ inexaQtol 
010 debe hallarse resentido el embajador que fué I ^ , , , , 
^ea de Miramon de la conducta del ministerio, I Renunciamos por hoy á hacer más comen-
^ndo, á pesar de su conocida templanza y pro- | tarios sobra el objeto principal de este artículo, 
ba(k paciencia, ha dirigido á este cargos y le ha | abandonando la conducta del señor ministro al 
j u r a d o con ideas y expresiones tan duras, tan | jdÍGio imparcial y recto de los lectores. P e n s á 

bamos citar otras frases que oímos clara y dis
tintamente al S r . Calderón Collantes en la se
sión de ayer, frases que darán la medida de su 
criterio y de lo enterado que está de lo que ha 
pasado y pasa á los españoles en la república 
mejicana; mas como no las hemos visto escri
tas en el extracto de la sesión que publica la 
Gaceta, esperaremos á ver si las consigna E l 
Diario de las Sesiones; y sí lo hace, patentiza
remos de nuevo la ligereza, la inexactitud y la 
falta absoluta de recto criterio del señor minis
tro de Estado. P0(lia esperarse bajo el mando de la umon 

Recibió en Méjico el vicalvarismo. 
iniaft'erio ha rehuido el combate que le pre-

El 

'H la-61 Sr" Pacheco' y se negado a que se 
^iéu rIiecesarias explicaciones para que sepamos 
^st0Iene la CUÍpa del i n f l i c to en que se nos ha 

p0r * 

SarKhlÜrteelSr-Pacheco' f o ^ o es confe
r i d o en su honra y en su reputación, ha 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

Después de anunciar ayer el señor ministro 
de Hstado que iba á reasumir lo dicho en la se
sión anterior, y cuando todos esperábamos que 
fuera breve en su discurso, nos encontramos 
con una segunda edición del que pronunció el 
lunes, y con la que generosamente nos obse
quió el señor secretario del despacho de E s 
tado. 

Todo cuanto dijo el S r . Calderón Collantes 
estuvo reducido á inculpar al S r . Pacheco por 
no haber esperado á que Zarco le diese, por 

Caso de honra es para los diarios ministeria
les el contestar inmediatamente y con razones 
fijas é invariables á la série de preguntas que, 
sin más objeto que el de disipar las crueles du
das que el motivo de las mismas puede originar 
en el público, cuyo eco somos en- esta ocas ión , 
les dirigimos en la seguridad de que han de 
desvanecerlas por completo si, como debemos 
suponer y es de esperar, carecen tales noticias 
de exactitud. Hé aqui las preguntas. Oid, co
legas: responded, órganos de la s i tuación: 

¿Es cierto que el gobierno ha recibido una 
comunicación extensa del capitán general de la 
isla de Cuba, en la que este alto funcionario 
pinta el estado aflictivo de aquellas cajas , da 
cuenta de haber tenido que echar mano del 
millón de duros que, conforme á lo mandado, 
debia conservar como repuesto para un caso 
fortuito de apuro, y suplica y ruega encareci
damente que no se gire sobre aquella tesorería 
cantidad alguna por pequeña que sea, pues que 
le será imposible satisfacerla, como ha sucedi
do con varias letras que han sido devueltas sin 
pagar y que sí no se protestaron fué por pura 
atención da los interesados? 

¿Es cierto que la casa de Weisveiller y otra 
(invitadas por cierta influencia) han presentado 
una proposición al ministro de Hacienda ofre
ciendo fondos para satisfacer los intereses de la 
deuda exterior de E s p a ñ í , y dando espera para I 
su cobro hasta tanto que el emperador de Mar
ruecos satisfaga los consabidos millones, confor- ¡ 
me á lo estipulado últimamente? 

¿Es cierto que se instruye el expediente fa
vorable á la proposición, con un fuerte. g r a v á -
men para el Tesoro, á causa del interés que se I 
estipula, y que dicha proposición se va á admi- | 
tir por real órden que se habrá firmado hoy ó se \ 
firmará mañana? 

¿ E s cierto que en medio de la penuria del | 
Tesoro se han entregado al S r . Alfan, comisio- | 
nado de Santo Domingo, 12,000 duros por vía 
de regalo y gratificación, y que no habiéndose 
encontrado en los presupuestos artículo alguno 
á que aplicarlos, después de muchas idas y ve
nidas se han abonado al agraciado con cargo 
á la partida de anex ión , sin más formalidad ni 
otra justificación que una órden del ministro? 

¿Es verdad que los vencimientos cuyas devo
luciones están pedidas para fin de Diciembre son 
exorbitantes, y que no pudiéndolos devolver la 
Caja de depósitos, se ha determinado en cierto 
circulo que se verifique la entrega en pesetas y 
monedas de 2 rs . borrosas, que se contarán ante 
los interesados con mucha pausa, para que den
tro dei dia no pueda despacharse más que á tres 

I ó cuatro, y que se ha determinado también que 
I cuando estos rechacen, como es natural, l á m a l a 
| moneda, se les facilite, como por favor, una 
I parte á cuenta en napoleones, haciéndoles vol-
| ver otro día por el resto, con el fin de que to-
• mando aquellos turno en la cola, pierdan unos 
I cuantos dias que darán á j a Caja la ventaja de 
i ganar tiempo para reunir fondos con que satis-
1 facer, aburriendo por este medio á otros que 
i pretendan reclamar sus depósitos? 
| ¿Será verdad que el Tesoro no puede girar 
i ni 1,000 rs . sobre ninguna provincia, por te-
I mor de que se le devuelvan los giros protestados, 
! en razón á que las cajas se encuentran exhaus-* 
j tas, y con órden los tesoreros de remitir á Ma-
1 drid cuantos fondos reúnan después que se han 

Continúa más aliviado en su dolencia el se
ñor D. Juan Bravo Murilio, cuyo pronto y com
pleto restablecimiento deseamos vivamente', á 
pesar de La Epoca, periódico ministerial, á 
quien extraña y llama la atención el solícito 
cuidado que hemos tenido en participar á los 
numerosos amigos del enfermo el estado de sa
lud de este. 

Nosotros, al contrario que el diario de la s i 
tuación, creemos que en nada influye la más ó 
ménos divergencia en ideas políticas para inte
resarse sinceramente por la salud de un en
fermo. 

La Epoca llega á suponer que en esta oca
s ión , al cumplir con un deber de amistad guia
dos por un sentimiento humanitario , hemos 
obedecido quizás á cálculos para lo porvenir. 
La Epoca se equivoca, y lo sentimos, á pesar 
de que á nadie perjudica más semejante sospe
cha que al periódico que ha podido concebirla 
siquiera. 

E l número de nuestro apreciable colega La 
Discusión correspondiente al dia de hoy, ha 
sido recogido de órden del señor fiscal. Deplo
ramos este nuevo percance del diario democrá
tico. 

SENADO. 
Sesión del dia 27 de Noviembre de 1861. 

[ Abierta la sesión á las dos y media, bajo la pre-
. sidencia del señor marqués del Duero, y después 
¡ del despacho ordinario y de aprobada el acta de 

la sesión anterior, continúa en el uso de la palabra 
1 el Sr. Pacheco. 
i Ocupan el banco ministerial los Sres. Negrete, 
I Zaftala, Calderón Collantesy Posada Herrera. 

Comienza el Sr. Pacheco su discurso, insistiendo 
\ en lo que dijo el dia anterior para justificar el sa-
| ludo que hizo en Veracruz el buque de la marina 
\ española al pabellón mejicano, y aduce nuevas 
| pruebas que apoyan su manera de obrar. 

Declara de un modo explícito y terminante que 
| no ha recibido ni advertencias ni reconvenciones 
¡ del gobierno, que dieran á entender que no se 
l asentía en un todo á sus actos. Respecto á la sus

pensión de las reclamaciones hasta la llegada á 
Méjico del Sr. Pacheco, justifica sus palabras de 
un modo incontrovertible. 

De los siete asesinatos cometidos por las fuerzas 
del general Ortega en personas de españoles, de
bió obrar enérgicamente el embajador, y asi lo h i 
zo. Para ello quiso asegurarse de si contaba con 
fuerzas bastantes para apoyar sus pretensiones, y 
desgraciadamente se convenció de que estaba sin 
los elementos necesarios. 

S. S. hace un elogio de nuestros bravos marinos, 
pero dice que les falta la conciencia de su valer, 
y relevantescircunstanciasquelos adornan—Sigue 
el Sr. Pacheco en el uso de la palabra cuando nos 
retiramos de la tribuna. Eran las tres y media. 

CRÓNICA GENERAL. 
El señor marqués de la Vega de Armijo ha tenido 

la atención de remitirnos un ejemplar del proyecto 
de organización del servicio doméstico que pro
puesto por dicho señor ha sido aprobado por S. M . , 
y empezará á regir desde 31 de Diciembre del 
corriente año. Dicho reglamento previene en sus 
principales disposiciones, que además de las cor
respondientes cartillas de que deberán proveerse 
los sirvientes de ambos sexos, los menores necesi
tarán licencia de sus padres ó tutores para entrar 
á servir, salvo algunoscasos especialísimos en que 
la autoridad, prévio informe, determinará lo más 
conveniente; el amo tomará los informes que gus
te á u a dependiente de la autoridad, y este los su
ministrará en vista de la anotación que tengan las 
hojas del registro abierto á cada sirviente; final
mente, entre varias acertadas prevenciones, se es
tablecen multas proporcionadas á la calidad de la 
persona y gravedad de la falta, tanto de los cria--
dos como de los amos, y de los agentes que delin
can en sos respectivas atribuciones, y el importe 
de un real á los sirvientes, para sufragar los gas
tos de dicha cartilla, y el remanente, con más una 
tercera parte de las multas, se entregarán al ju ra 
do de premios á la virtud de la Sociedad de A m i 
gos del País de Madrid. 

Tenemos una satisfacción en poder tributar 
nuestros imparciales elogios al señor gobernador 
civil por su bien meditado trabajo, que viene á 
llenar una necesidad Apremiante como lo era la 
organización del servicio doméstico, cuyo perjudi
cial abandono por parte de las autoridades , ha si
do causa de lamentables desgracias que de hoy 
más desaparecerán sin duda, gracias á Jas acerta
das disposiciones adoptadas por el señor marqués 
de la Vega de Armijo en el reglamento que nos 
ocupa. 

Se ha repartido el núm. 47 de£l Museo Universal, 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Artículos. Revista da la semana., por Cuesta.— 
La formación de la superficie de la tierra.—Recuer
do de mis viajes, por Avendaño.—Numismática, 
por Fastaguera —La luz, por Versara.—Capite
les de San Pedro de Villanueva.—Una cita en el 
desierto., por Escalera.—Poesía, por doña Rosalía 
Murguía. 

Grabados. Letra antigua.—Simulacro del dia 5 
de Noviembre de este año en la dehesa de los Ca-
rabancheles.—Guttenberg.—Capitelde San Pedro 
de Villanueva.—Comercio ambulante de Madrid: 
el requesonero, de Miraflores y á prueba. 

Con el oportuno epígrafe de ¡Huyamos! publica 
ayer el festivo escritor Sr. Palacio, redactor áeE i 
Pueblo, los siguientes versos; 

«Ya de mi causa la sentencia fiera 
Notiücada á mi persona está; 
¡Voy á partir! el calesín me espera; 
¡Adiós, Negrete! ¡adiós, y duerme en paz! 

Leemos en un periódico ministerial de hoy: 
«Por la via de los Estados-Unidos recibimos 

ayer noticias de Cuba que alcanzan al 25 del pa
sado. La expedición contra Méjico no habia part i
do, y según todo lo indica, debieron recibirse á 
tiempo las órdenes en que se mandaba suspender
la hasta la llegada de los aliados. 

Vemos por los diarios de la Habana que tan 
luego como los batallones de voluntarios supieron 
que se trataba de enviar la expedición, ofrecieron 
ai señor gobernador superior civil sus vidas y ha
ciendas para contribuir por su parte al buen éxito 
de la empresa. El señor general sub-inspector, en 
una órden comunicada á los referidos batailcnes, 
les da las gracias por sus nobles sentimientos, y 
les manifiesta que no es necesario de momento 
aceptar sus ofrecimientos, pereque si las circuns
tancias !orequiriesen, no serian los últimos á quie
nes llamara el gobierno. 

Parece que se trataba de disponer la creación 
de dos nuevos batallones de línea, uno de art i l le
ría y otro de voluntarios, y completar los cuatro 
ya existentes de dichas armas.» 

De real órden se ha dispuesto por el ministerio 
de Fomento lo siguiente: 

1.° Que en los casos en que, según la real ór
den de 1.° de Setiembre do 1860, correspondía al 
ministerio la concesión de los aprovechamientos 

i de !a bellotera, se le remitan los expedientes con 
la anrácipacion oportuna, sin esperar á que el f ru 
to esté visto y la tasación hecha. 

•2.° Que para fijar si la cuantía de los aprove
chamientos de los encinares excede de 20 000 rea
les para los efectos de dicha real órden, se atienda 
á lo que hayan inportado en el quinquenio último-
entendiéndose que corresponde resolver sobre la 
concesión al ministerio, siempre que en uno de los 
cinco anos anteriores hayan producido más de esa 
cantidad, observándose en todo io demás lo pres-
cntoen la repetida real disposición. 

3.° Que por este año, y atendiendo á lo ade
lantado de la estación, se continúe observando el 
método hasta aquí seguido en las provincias de. 
Extremadura de resolverse todas las "concesiones 
de aprovs^hamientos de bellota por la autoridad 
de la provincia, pero dando cuenta al ministerio 
en los casos en que., según las reglas establecidas, 
corresponderá á este en adelanto la resolución. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
'5 c , publicado; á plazo, 50 fin próx. vol. 

El diferido á 43-25, publicado; a plazo, 43-55 
nn próx. vol. 

Ladeada del personal, á 21-55 d., no publicado. 

Veinte y seis meses de Madrid distante, 
Si Dios no io remedia, viviré; 
Mas siempre, siempre el corazón amante 
Te guardará su cariñosa fé. 

Yo del destierro comeré la sopa, 
Mientras tú alegre vivirás feliz; 
Tú me serviste la traidora copa; 
Te perdono, me rio, y á vivir . 

M . DEL PAIACIO.» 
E l Sr. Palacio sale de Madrid á consecuencia de 

una causa entablada contra él por el ministro de 
Gracia y Justicia. 

Sentimos sinceramente este contratiempo que 
nos priva de la presencia de aquel apreciable poe
ta y chistoso escritor satírico. 

Desde el 31 de Marzo último hasta el 3 del presente 
mes, se han celebrado en la plaza de toros de esta 
córte 19 medias corridas de abono, 10 extraordi
narias y una de novillos, también extraordinaria; 
advirtiendo que en la canícula se suspende esta 
diversión. Solamente en el mes de Junio hubo seis 
funciones, es decir, cada cinco dias una. 

No hubo más cogidas de consecuencia que la su
frida por el Tato en la primera temporada y que se 
redujo á un puntazo en el pecho, y á la grave que 
tuvo el Cuco en la última corrida. 

También fueron cogidos, aunque sin experimen
tar lesión, Cayetano,' Desperdicio, Manuel Carme
na, Pablo y otros que no recordamos. 

En las dos temporadas del presente año han 
muerto la friolera de 187 toros, que han sacrificado 
á su vez unos 380 á 400 caballos. 

Desde el 18. el servicio de los ferro-carriles en la lí
nea del Mediodía es el siguiente: 

Para Alicante salen de Madrid dos trenes: uno 
á las 7 de la mañana, y otro á las 8 1/2 de la no
che, de pasajeros. 

Para Toledo salen de Madrid dos trenes: uno á 
las 9 y 25 minutos de la mañana, y otro á las 6 v 
10 de la tarde. J 

De Alicante salen para Madrid dos trenes: uno 
á las 6 y 45 de la mañana, y otro á las 5 y 45 de la 
tarde. 

De Toledo salen para Madrid dos trenes: uno á 
las 6 y 20 dé l a mañana, y otro á las cuatro de la 
tarde. 

La exposición de Londres está dando lugar en nues
tro país á importantes disposiciones á fin de aue 
nSfvS!rr̂ r?1UCt0S ocu?enen gran certámen umversal el lugar que les corresponde, y la presi-
u n r ( ^ l i ? ^ T a C Í O n d e ^ d e r o ; ha pasado 
f ñ l i f inQ n/0?08 8U8 a80ciados para que envíen 
a ella los productos que merezcan ser conocidos. 

E l pres.dente ó jefe de la república de Andorra ha 
S T l 0 p0C08 dia^ seg«n tíice un diario bar
celonés. L l pequeño estado habia procedido á la 
elección del que ha de sustituir al finado. 
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Parece que en W e se empezarán á ejecutar d i - « 
ferontes obras de reparación en el edificio que 
oeuoa la Academia de nobles artes de San Fernan
do Celebraremos que se aproveche esta ocasión 
para hacer que la puerta de aquel magnífico edi
ficio deje de ser un receptáculo poco decente. 

Hemos tenido o c a s i ó n de leer el notable sermón 
aue bajo el título de María-Esperanza ha publica
do el presbítero D. Tristan Medina, y que es el 
mismo que dicho elocuente orador religioso pro
nunció el dia 15 de Agosto último en la parroquia 
de Santa María. Este excelente pancrígico de la 
Santísima Madre de nuestro Redentor, se halla 
puesto á la venta, al precio de 6 rs., en las princi
pales librerías de esta corte, destinándose los pro
ductos que de la misma se recauden al aumento 
de los fondos de la indicada parroquia, en benefi
cio de la cual ha cedido su autor la propiedad de 
la obra citada. 

Recomendamos a los lectores la adquisición de la 
misma, tanto por el indisputable valor que en sí 
tiene, cuanto por el alto y benéfico objeto á que 
tiende su publicación y venta. 

El astrónomo ruso Otto Struve ha recibido del em -
perador Alejandro una suma de 125,000 francos 
para establecer sobre el monte Ararat un obser
vatorio completo. 

Se ha repartido el núm. 44 de La Aurora de la vida , 
semanario pintoresco dedicado á la instrucción de 
los niños de ambos sexos, que va adquiriendo gran 
acogida por su amenidad, fondo moral y lujo de la 
edición, y que contiene los artículos y grabados s i 
guientes: . 

^áríicuios. La caridad, por doña Rogelia León. 
—Los recuerdos (poesía), por D. Rafael Blasco,— 
Historia: España goda, por D, José S. Biedma. 
—Los ferro-carriles (conclusión), por D. José 
M , de Larrea.—El protector desconocido, por don 
Cayetano Vidal y de Valenciano.—Los tres conse
jos (continuación), cuento popular, por D. Anto
nio de Trueba.—Por falta de un clavo, por B. 

Grabados. Agila. — Leovigildo.—Paso de un 
convoy sobre un puente. 

El ilustrado literato Sr. D. Juan Eugenio Hart-
zenbusch ha sido admitido como socio residente, 
sin cargas, de la Económica matritense, por el 
mérito que contrajo á principios de este año, coad
yuvando al esplendor de la sesión régia de 19 de 
Marzo. 

En la calle del Barco hay una tahona, de la cual se 
saca estiércol por delante del mostrador del pan, 
infestando la calle y obligando á los vecinos á cer
rar ventanas y balcones. 

En nombre de la decencia y salubridad pública 
debería obligarse al dueño á limpiar de otra ma
nera sus cuadras ó á mudarse de aquel sitio, si, co
mo creemos, el local que ocupa no es á propósito 
para establecimientos de la clase del que nos 
ocupa. 

DE ESPECTÁCULOS. 
E l hijo de Víctor Hugo se ha comprometido á dar 

al teatro del Ambigú de París un drama tomado 
de la novela de su padre Los miserables. 

Hace dias empezaron en Lisboa las obras en el Cir
co de Price, donde deben muy brevemente, co
menzar ios espectáculos, hallándose ya allí algu
nos artistas de aquella compañía. 

También parece que Price ha adquirido en Se-
yilla un gran terreno donde piensa construir un 
circo con escenario para pantomimas. 

Mañana debe estrenarse en el favorecido teatro de 
Variedades la comedia que con el título de La cruz 
del matrimonio ha sido escrita precisamente para 

el Sr. Romea por uno de nuestros primeros auto- | 
res dramáticos. Tenemos las mejores noticias de 
esta obra, para cuyas tres primeras representa
ciones se han agotado las localidades del coliseo 
indicado. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

A propósito de cuanto dijimos hace algún tiem
po respecto á los estudios de! ferro-carril de Riva-
deo á Lugo, nuestro colega el Diarto de la Coru-
ña en su número de 17 del actual se expresa en 
los siguientes términos: 

((No há muchos dias que se estampó enjlas co
lumnas de nuestro Diario la siguiente noticia con 
referencia al ferro-carril de Rivadeo: 

«Los ingenieros ingleses encargados de los es
tudios del ferro-carril de esta villa á Lugo, están 
muy satisfechos de sus primeros trabajos, porque 
habiendo reconocido el terreno que media entre la 
marina y la divisoria con el interior, y hecho una 
nivelación, han obtenido el resultado lisonjero de 
que puede llegarse á aquella altara sin mas pen
diente que la de 11/2 por 100, y sin túneles, gran
des desmontes ni obras de arte costosas.» 

Reproducimos con placer las anteriores líneas 
porque vienen á corroborar lo que asentamos en 
nuestro primer artículo acerca de la materia que 
nos ocupa. 

Allí, pues, decíamos que la via férrea de Riva
deo á Lugo no demandaría grandes desembolsos, 
por no ser el terreno tan accidentado como en 
otras localidades, y nos cabe, repetimos, la más 
dulce satisfacción al ver confirmados nuestros 
cálculos. 

He aquí, por tanto, otra causa que nuevamente 
nos hace tomar la pluma para expresar el gozo en 
que rebosa nuestro seno, considerando que pronto 
una de las ricas y feraces comp.rcas de Galicia va 
á participar de esa vida de felicidad inmensa por 
la que hoy suspiran con afán los pueblos, si han 
de seguir en las avanzadas de la civilización. 

Nuestro contento es al mismo tiempo el manan
tial de una dulce esperanza que creemos ver muy 
pronto colmada, una vez que luego se realizarán 
nuestras doradas ilusiones. 

No importa que una fatalidad inconcebible nos 
haya sumergido en un abismo de zozobra y des
consuelo. No siempre un destino adverso nos ha 
de oprimir con mano de hierro. Dejad que en uno 
y otro punto se verifiquen esas mejoras que todos 
anhelamos. Dejad que otras localidades más afor
tunadas, como se cree vulgarmente, se adelanten 
en esa clase de beneficios; dia vendrá, y no leja
no por cierto, en que esas localidades sean las 
primeras en coadyuvar á las contiguas para que 
no haya una sola donde no crucen las locomo
toras. 

Por eso dijimos que se cree vulgarmente una 
suprema dicha el anticiparse en la construcción de 
las vías férreas. Cuando estas se efectúan entre 
dos puntos que por sí solos puden alimentar la ac
tiva vida da las locomotoras, desde luego concede
remos que será para ellos un bien la pronta conse
cución de ligarse por medio de tales vias. Cuando 
estas, si bien enlazan dos pueblos, no son capaces 
de surtirlos sin la necesaria cooperación de los i n 
mediatos, en este caso ¿quién duda que pronto se 
mitigará el vigor que desplegan en sus ¡trímeros 
pasos, y que ambicionarán ardientemente que se 
unan á esa via otras de igual clase para mantener 
constante una fecunda circulación que beneficie los 
productos agrícolas y fabriles? 

No dudamos de que muchos, que acaso no se 

fijen con la meditación debida, tendrán por una pa
radoja nuestro aserto. 

Mas para lograr un completo convencimiento, 
examinon con mira atenta y escudriñadora el ter
ritorio de Galicia y vean si la inmensa riqueza de 
que abunda en productos de toda especie, y en par
ticular los agrícolas, se halla ó no por todo él dise
minada. 

Necedad es, por tanto, la de aquellos que baten 
palmas conceptuándose venturosos cual no más, 
ai consiguen los primeros que serpenteo la via fér
rea por la región en donde habitan. 

Una comarca tan extensa, tan variada como Ga
licia, tanto que los productos de las diversas pro
vincias en que se halla gubdividida no cunden de 
unas á otras con la celeridad y abundancia apete
cibles, porque cada una goza aisladamente de los 
beneficios con que la naturaleza la agració ó el ar
te haya creado; una comarca así dispuesta, no tan 
solo necesita ferro-carriles que trasporten á para-
ges lejanos los tesoros de que abunda, sino que 
aquellos mismos deben cruzarla en tolos sentidos 
y á manera de una red, para que todas la locali
dades se comuniquen entre sí, manteniendo un co
mercio activo. Así también todas juntas concurri
rán al mercado general con sus frutos excedentes. 

Por eso todos los buenos gallegos deben ver en 
la via de Rivadeo un áncora do salvación para su 
país, y por eso deben saludar tan bella aurora con 
noble y verdadero entusiasmo.» 

Las lanchas pescadoras de Cabanas han conducido 
á la playa, hace algunos dias, un pescado de ta
maño extraordinario y de una forma desconocida 
para los mismos pescadores, quienes le enseñan 
por un precio módico al público. 

Quedan restablecidas en el ferro-carril de Córdoba 
áSevilla las horas de salida y entrada de los cor
reos que rigieron hasta hace pocos dias, y cuya 
variación ha sido causa d« que sufran los correos 
retrasos siempre perjudiciales al comercio. 

Ya debe hallarse sobre la oosta de los Alfaques la 
boya con campana que ha de colocarse en punta 
Calacho. El ingeniero que ha de dirigir la coloca
ción, salió de Tarragona el miércoles, después de 
haber recibido un aparato de hinca con el cual se 
han de colocar las dos roscas que han de sujetar 
la boya. 

El 22 se trasladaron á Martorell las monjas de la 
Merced, y tomaron posesión del local que fué de 
padres Capuchinos, convertido en colegio de edu
cación que dirigirán aquellas. 

El monumento en memoria de doña Mariana Pina
da, que hace muchos años se comenzó en una 
plaza de Granada, va á terminarse al fin, ponien
do sobre el pedestal que debía ocupar la estátua 
de aquella una gran pirámide de mármol blanco 
que sirva de remate á la obra. 

Leemos con asombro en el Adelante, periódico de 
Salamanca: 

«Ni APLAUDIR.—Hemos visto repetidas veces rff-
prewder y amenazar con descato á muchas perso
nas en el teatro, por solo dar palmadas cuando les 
gusta la función. ¿En qué país vivimos?» 

Si, como creemos, los que reprenden y amena
zan son los dependientes de la autoridad, lo que 
extrañamos es que no peguen. . 

Según dice E l Telégrafo da Barcelona del 19, el día 
anterior acaeció en la puerta de Isabel I I de aque
lla ciudad un escándalo de marca mayor. Hé aquí 
como lo refiere nuestro citado colega: 

«Por la relación que hemos oido hacer del he
cho, pero de cuya exactitud no respoademos, pa
rece que á una jó ven decentemente vestida, que 

iba en un coche de los que hacen la carrera de 
Gracia, quiso registrarla uno de los guardas. La 
jóven le dijo que si quería efectuarlo, lo hiciera 
llevándola á la colecta y practicando el registro 
una mujer; pero el guarda prosiguió tentándola 
la ropa. 

En esto, un jóven que iba en el coche, irritado 
por el proceder del guarda, dió á este un fuerte 
bofetón; acudieron otros guardas é infinidad de 
personas que tomaron partido por la jóven, for
mándose un verdadero tumulto. Finalmente, acu
dieron los municipales, y el jóven fué conducido 
preso. 

No hace muchos dias que se nos dieron también 
quejas sobre otro hecho bastante parecido, que 
tuvo lugar precisamente en la misma puerta, aun
que con resultados ménos ruidosos, con una mujer 
en cinta; por consiguiente, nada tiene de extraño 
que nos atrevamos á recomendar la mayor pruden 
cia á los dependientes que, encargados de vigilar 
en las puertas por los derechos del fisco, se ven 
obligados á ejercer un ministerio que repugna 
siempre y ha de repugnar por necesidad á toda» 
las personas con quienes se ejerce.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTO DR MAHAHA. San Gregorio I I I , Papa. 

FunciOHEB DK IGLESIA. Cuarenta horas en la 
del colegio de niñas de Leganés , donde continuará, 
la novena de San Nicolás de Barí. 

Continúa por la tarde la novena de Santa Bibia
na en la Buena-Dicha, predicando D, Basilio Sán
chez Grande. 

Prosigue por la noche la devoción del mes da 
las ánimas, predicando en el Cármen Calzado don 
Florencio Menendez, en Italianos D Juan José 
Moreno, y en San Ignacio D.Antonio Herrero y 
T r a ñ a . 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADR!®! 

Coihacion del dia 26 de Noviembre d i 1861, 

FOÍSDOS PÜBIICO* 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
70 c ; á plazo, 50-60, fin cor. á vol . ; 50 fin próximo 
vol . 

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 
idem., publicado, 49-55. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43 
25; á plazo, 43-55 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 
37-50. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 15-40. 
Deuda del personal, no publicado, 21-.60 
Accione?, de carreteras.—Emieionde 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs. , S x>ot 100 anual, no pablÁ-
eado,97-25 d. 

Idem de a 2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de 1.° de Junio de ISbl de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-75 p. 
ídem de 31 de Agosto de 1852 da i 2,000 ra., 

no publicado, 95. 
ídem de i.0 de Julio de 1856 de i 2,000 TS., 

no publicado, 95-25. 
Accionee de obraa públicas de L0 de Julio de 

1858, no publicado, 95-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., 8 po-

100 anual, no publicado, 109 d. 

Obligacioneg del Estado para «ÍT. 
forro-cavril«8, no publicado, 92*5? r^«ioaft 
^ s d a l Banco d . ^ 

Idem de la compañía metalúrgica A ^ 
do Alcaráz, no publicado, 51 d. ^ S a n j . 

CAMBIO 8 j 

Lóndrea á 90 dias fecha, 49-65 n 
París á 8 dias vista, 5-21 d P4 

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL 
-Función 39 * 

ópera en tres actos. " T LaTnrnermo0r 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las noK^ ^ 
- E l laurel de Amlo. l™ * ! * 0 * } 1 0 ^ h -El laurel de Apolo, loa Amar 

-Baile Sl>l saber "k110̂ ^ 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de ¿ 

Los diamantes de la Corona, zarzuela e t 
"es ag 

ocho de ia 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A 

che.—í/r» íesoro escondido. 
actoa 

00. 

—A un cobarde otro mayor, pieza en W 
capas, comedia en dos actos.—^ nioL^^aj 
baile.—Los payos/íecftwados, saínete. Coi»d 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho do u 
—La consota y el espejo.—El triunfo d» i„ noch8 
sainete.-Baile. 1 las nujer,, 

PÜMTOS DE SUSCmcjOK. 

MADRID: Oficinas de este periódico 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en ia« ÜV 'e 9̂ 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana s 
Bailly-Bmlliere, calle del P r í n e b a * D I?. LA 
Paaago de Matheu. p ' J F u b l ^ 

PROYIIÍCIAS: En todas las librerías y sdmu,,.. 
clones da correos, ^'"istra. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D Tnan r 
- M a n i l a , D. Manuel R ^ m i v k . L G r l r m ' 
D. Amaranto Martínez de Escobar ~ P « , w l>n'a) 
D. Ignacio G u a s c o . - S a n í a Cru* de TenZif.10' 
Jacinto Jimeno. W6 ^ « M o a 

EXTRAHJERO: Parts, Mr . Laffite Bul l i6rvr 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leioliw M 
tre Dame des Victoires.—Wndres Mr TV 
Catherine ntreet.—Gibraltar, D. Manuel R R8' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. t'0' 

OONblCIOfinBS B E LA. ffiÜSGKlCIOB 

Cn mea.» 

3 meses. 

6 meses. 

ftíADRID. 

12 rs. 

PROVWCíAS-

En metá
lico ó li
branza». 

14 ris. 

36 B 

En cata 
dalos 

« « a m o 
Rados. 

15 rs. 

40 e 

70 » i 76 » 

IfAR. 

3 pg . 

BXTRAs-
JBRO. 

120 • 

Editor responsable: 1). RAMÓN ARQUELUM. 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, Preciados, 86, 

OOMME M0BLESSE 
COMO LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destiiacion, deja muy atrás á la lla
mada de Colonia de Alemania. Los 
donados hallarán en ella un per-

iame mas suave que autes no co-
aocían. 

Delettrez y oompama. 

H rué d* Enghien París. 

Depósitos en Madrid, E S P O S C I O N 
das en casa de sus corresponsales. 

TITRE 0BLI0E 
EL TITULO OBLIGA. 

Artículos recomendados. 
Leche de cacao, ¡producto nuevo que ha 

ce desaparecer UÍS pecas dejando y con
servando al cui ís su primitiva fres
cura. 

Cremas delirios del Valle, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imperial y pomada de mil /lo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 
para el tocador. 

E S T B A h ( ; E R A , e a l l e Mayor, 1 0 . — E n provin 
(A. 1643.) 

Ca$a HOGG, calle GastigUone, 2, París, Mención honorable 

m m m FRESCOS 
é» B A C A L A O de A C E I T E H O G G 

CMtn 1* EHmiKDiDtS DI PECH«, ueiis, 
imccim mofcusis i LIHÍTICÍI, mns. 

OoMluskmet de un inform* 
leído en la Academia te Mtdicina 4» Paris, 

el 23 d', diciembre 1854» 
i 1* El Aceito de h ígado de torealM 

I natural apenas tiene color. , 
« 2* Su sabor ea dulce y sin la menor 

¡acritud: 
« 3* Su olor es de pescado fresco; 
• 4° Los aceites del comercio no tienen 

I por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
| ble, sabor acre y ácido, sino porque eátan 
mal preparados, 6 provienen de higadot 

i viejot y corrompidos. » 
TmcnkK** íd'ATíUoal. 

Precios en París, 8 y 4 francos el frasco.] 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 

BáiTionuevo, 11. Alicante, Soler; Albacete, González; 
Cádiz, Tacoanet; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; 
Gerona, Garriga; Jaén, Alba; Pamplena, Landa; Sevilla 
hija. 

tHOUS U LAS GLAXDDLAS, 8EL6ADEZ DE LOS HIIMS, 
m m BUSCAS, DEBILIDADES, ITC. 

Xstrarto del informe de M. Lesvevr, 
feft A io$ trabajo» químicos en la Facultad de I 

Medicina de P a r t í : ri 
« El Aceito ala color de Hocg; con

dene casi doble de principios activas que I 
los acedes de hígado de baealao oscuros del j 
comercio, y no tiene ninguno de sus Incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en frascos y escalos i 
frascos triangulares (en España, S8 y 20 rs.) 
etiyo modelo ee a d j a a i o . 

Ksf íHdía» sftfere e l Act -U® d « hl^R^o 
c!t- 8>«c',a3ao, VOR M. BOOG 

DE 

El depósito central de España que por espacio de 13 años 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

13; CoIianUs, plazuela del Angel, 7; Ulzurrun 
Barcelona, Martí; loma-Padró; Cácsres, Salas 

Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun 
, Troyano; Vitoria, Troyano; "Victoria, Arellano 

(A. 1135,) 

os mm 
Mensajerías im 
VIAJE DE MADKÍD A PARIS EN 63 HORAS 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ünica directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : via:e ^n 14 bons 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

¡ ¡VN R E M E D I O P A R A LOS D Q U E N X f e & l 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individuo pued« ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 l a 
niños se ven aleados de enjr iones cutáneas, úlceras, tumores, •riílamicionís, ínfirtacions délas glán
dulas, ara» isí como cua!o kra otra afección «sterna, son curadas por el uso de este ungeüento que al 
eaüo de tiempo estirpa --.dicaJraente la eausa del mal, 

FISTULAS HEMORB01DSS. 
I r á .upas que este ungüento ha verificado en casos d* úlceras inveteradas y q«e habían resistido á la 

aplicación de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tatí no
torias en todos los paises del mundo, que ningún esfuerzo pedria ser suficiente para dar una idea de su 
inmensa cantidad ni de la dífereneia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que aste (ungüento 
n» ha sido nunca aplicado sin obtener uns curación inmediata y radical 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como iKigas en la cabeza , mane lias 

en la piel, lombrices, salp jllídos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronlaraeníe por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades de! hígado, debe frotarse abundantemente COB 
ŝte remedio el vientre en •ÍU lado derech;. 

El ungüeiUo ilulloway es eficacísiiao muy especialmente para las tdguientas enfermedades: 
Bult. s, ' Enfermedades del tiigado, 
Calambres, — de las articulaciones. 
Callos, Erupciones escorbálicas. 
Cánceres, Fístulas, 
Cortaduras, Frialdad ó falta de calor 
Enfermedades dd cátis, en ias estremidades. 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección persona! del profesor Holloway 
•'ado de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer us* de él. 

be vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Straw Londres. En Madrid en 
principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 

Los precios de venta son. 7, 18 y 28 is. cada bote con p r o p o F c k m á su mmaño. (A. 1537) 

Iiiflümacíones iutera 
y esternas;, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

— de los pechos, 

Males de les ojos. 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas 
Tina, 
Ulceras en la boca, 

cada bote va acomp'i'' 

fe 

C U R A D A S m o r V T A Y R A D I C A L M E N T E CO!V E L ^ ^ ^ ^ ^ 

VIÜÜ DE ZARZAPARRILLA Y L O S BOLOS DE ARUÉMIi 

DOCTOR 
DE 

PARIS 
Medico de la Facultad de Paris , profesor de Medicina, Farmac ia y Botánica cx-farmacéut ico de 

los hospitales de Par í s , agraciado con varias medalla, y r ^ S ^ S í ^ S ^ S ^ 
EL VBftíO tan afamado del Dr. €« t . A S . I S E a r r lo 

prescribenlos médicos mas afamados como el W e p i i r f t í l v ó 
por escelencia para curar las SCisfermcvind»»* HHH-VCUXH 
mas inveteradas, las U l c r r n » . Herp<>«, if 'ftfri-orciln». 
GraWti f l y todas las acrimonias de la sangre T de los h ¡¡mures' 

Los nm^m del T)r. V u . A I . i í K K T curan 
pronta y ladicalraeiite las K o n o r r e n » . aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la misma eticacia para la curación de las 
l ' l o r e » s s i m i r n » v m O u H a c I ó f i M dr¿ las 
nu'jeres. 

en las mejores Botica» y Droguerías de Francia y e l Estranjero 
Madrid, SIMOIÍ, v. C A L ¿ ^ . - A l i c a t e , so. KKZ t s i n v L - B a r c o t a m - , ¡.AMO:, CDYAS, 

ii*ET.-Catíix1iA(:oN.xET.-.iMala1p», PAULO PRoioxco.-SaiUander, s' CORPAS 

R0B BOYVEAü-LAFFECTEUR 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Rob Boyveau-LaíTecteur; es el único autorizado por 
e! Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del ¡doctor 
Firandeau de Saint-Gervaís, medico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen g'jstoy 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se empiea-
en 1a marina real hace mas de sesenta afios,cu 
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
Gota,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejaga, Hidropesía, 
Palidez, 
Tumores blancos. 
Asmas nerviosas, 
Ulceras, 
Sarna degenerada. 

Mal de piedra, 
Sífilis, 
aastro-enteritís, 
Escrófulas, 
Escorbate. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en casa 
d elos principales farmacéuticos, 

DEPOSITOS A U T O R I Z A D O S . 
ESPAÑA. Albacete, González i—Alicante, 

Soler y compañía. — Algecíras, José de Me
ro.—Barcelona, Magin. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rívalta, Vidal y Ptn, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
rell hermanos. —-Bayona, Lebeuf. — Bilbao, An, 
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Juliaa-
de la Llera, León Colina. — Cáceres, [ doctor Sa, 
as. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y companu-
Aremis y compañía. — Cartdgena, Juan Cort,. 
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ulaurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga. — Gibrallar, Dauez Patrón y 
Dumovích. — Huesca, Guallar.;—Jaén, Sagnsta, 
Aloar. — Játiva , Serapío Aríguos. — Jerez d« e 
Frontera, Ortega. — León, Merino, — Lisboa, 
Boral, Alves de Acevedu, — Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, V, Calderón, 
Cóllantes, Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban 
CesárpoM, Somolinos, E. Esteban Diez, Cárlos Ul
zurrun.—Málaga, Pablo Prolongo.-Oviedo, Ma
nuel Díaz Argüelles. — Oporto , Araujo. — Pa'6"" 
cía, Harás,—Santander , José Martinez , Bernarao 
Copars.—Sevilla, Troyano, Miguel Espinosa, y tam-
mpelo, Francisco G, Otero, — San Francisco, &<£ 
mlly.— San Sebastian, Ordozgoiti, — Salara anca, 
glesias.- Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y coro-

pama.—Toledo , Perez.-Valencia, Vicente brejí-, 
y Antonio Andreu.—Val adolid, Mariano de la loi 
re—Vitoria,Zabala, Arellano.—Zaragoza, Jui""' 
Herían- 1337.) 

SI RiM3 H^FLQN. 
Este jarabe goza de una reputación sm igual p 

ra combatir las irritaciones é inflamaciones ae '* 
vías respiratorias, constipados, catarros, 
de voz, gripe, y sobre todo para las coque uclies, 
entérmedades tan graves y comunes en io» ^ 

n0SLa» propiedades del jarabe FLON \ f . j ^ ^ 
te años hace una superioridad incontestaDic. ^ 
toma una cncharada, ya sea puro ya « " ^ r ' . ̂ ia. 
lecheé de otra cosa, cuatro ó cinc« v e e ^ l fl 
En las sociedades de buen teño *\SI™L 
bíter agua, como un jarabe de ^ ^ L J ^ ' 
su huen sabor tiene g r a n i t o , cwne pedrá apr 

ciar el que lo use. ToMhnnt on Madrid, Fábrica en París, 28, rué ^ ^ « u t en Man ^ 

tes de la Esposícien Estranjera. W 


